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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sü aogusla Real familia continúan en testa corte 
ski novedad en su importante salud.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Teruel ha considerado necesaria la autori
zación previa para procesará Ramón Gracia, guarda 
rural de Aítoia, contra la opinión del Juzgado de 
Hiijar, que estimó innecesario dicha requisito, resulta: 

Que en virtud de denuncia presentada ante el 
Alcalde de Alloza por Manuela Martin se instruyeron 
di'igeacias criminales contra el guarda rural fUraco 
Gracia < por haberle encontrado aquella cogiendo es
pinacas en su campo:

Qice pasadas las dfiigeaci&s «al Juzgado de Hijar, 
este y de conformidad con lo expuesto por el Promo
tor ,, estimando que el indicado hecho excluía 
al guarda rural de la garaotua de la previa autoriza- 
don,, puso en -conocinúento del Gobernador que es- 
isba precediendo centra e*i referido ^erarte:

Que el Gabernader, requirió al Jia&gate para que 
con suspensión de lodo procedimos en Jo sol! díase la 
ftut&ráwewm indispensable & juicio dei Gousefo pro- 
viuccaí, para eouíiuuar la causa, par creer que el he
cho que se Imputaba al guarda rural era relativo ¡d 
ejercicio de sus funcicncs ‘administrada *as, tote vez 
qaee24ss¿ el ¿ate qae estuba llamado á evitar par 
ú  ejercido y buen uso de sw empleo:

Que ccnfirmain por ia Audiencia territorial el 
auto en qne <el Jcaez <d@dUré íunccesáda (a préxta &u- 
iDTÜ'zadoTi é insistiendo el Gobernador en su opin/on 
•í/ontoara, se ha elevado el expediente á ía Sección de 
Estada v Grada y Jcasticia del Cte<&sej® de Estad® para 
sn informe:

V*feto el párrafo ectavo de'i ari,. ii3 de la ley para 
d  g^haerae y de «las .{Mr® s
el cual corresponde á los Gobernadores c^xbceúer ó 
mgpK te antiyrézaícIcTi competente para procesará Ies 
esafkiadas y c©rp̂ aci<M<e5 d t todos t e  ra«rca®s 4e te 
Á ti ra foistoack)» raf vd y ecoDojnlca de tes pro ribete 
por abnm perpétrate® en et ejercicio de funciones 
idciainiisteiii ra$:

fionsl&eramfo:
41* Qcra según lo dispuesto en el citado párrafo 

&ct&ir>£ deil aíC hD «ate te tey pí r̂ae-l «g®bf$na«© y a,á‘M,x— 
tustnacicra de las ^provincias la ig^nM'lfe de te1 jpréria 
m ^Tw ám i solo atean&a :k ios atrasos perpetrados 
m  «eí ¿janafoi® d& fea&KMwes í̂índffids*t«'attê -:

 ̂ &*0 £foe el hecteo qme se amputo. ri §m tte ru
ral ts un delito común cometido indcpendienXenaen- 
1® d&l «de to-tes fuffictems,

tb.ufono? áiod íTíEepo coa te ¿tterjcy¿h pcar te Señaba 
te  Estado y Gracia y Justicia del Gonse¿o de Estado, 

V (songo «03a «focte'ra'i te ‘autoíteacioTi.
Jtedo en Pateóte i  veuDiiiuin® de N&ytec&ifera rak 

m i ochocientos sesenta y seis.
E stá m ^raiTO  nn ia  f o ja  M m

IBb .ffWíS&EEKirE Td&L Oí*mW0 US teWKTCWC® ,
n n m m  m z n x  iím iv x ez ,

REALES DECRETOS.
En el expediente y auto de competencia suscri

Jacte entire ei^tebamador ale te propínete de Qyii&i© 
y *5 Juez de primera instancia de Gangas de Ü.nls„, 
«As tes ozutes inesialu:

Que ee 22- ale JueíIo de Wí\l se ipresciDteeci eJzie- 
Icrído Joragado interáirciLo de recobrar á nom'hre de 
tes vtó^es ote te de A‘rgw & te«i 1̂ *Gcm-
icejo de Ande .va ̂  ecioiíjaí «oia\3is recinaes ¿e Asate vra y 
Stm Merman,, en di .mismo t̂ onccjo,, por batear enlra- 
«d® ®*Igia.p/es ganadles do a p^fetar en TímnVe’lte- 
made Gifttmge de Tatóefqaijüo., eil <(¿e .Baes/Gx,
q-xre t e  do ArgoTi’foo decten ser de so propiedad:

‘Que ♦íi'toot&e te t'ranaÍL̂ cio'j'i «iM Ihitwdictu „ so 
presento ese t̂eo píu* eJ P^ocjcna/teu' dm^ndautíe^ 
mompañando poder de b . Juan de Aega  ̂ como A l- 
iCBlie, -p>05Í¿tr/â  de te p̂ ruaD^ute «(te A«rg4ft>te, píd»/er>- 
do que se le howteo ^ei‘¿e mm jÂ cxe! e«tóc¿e%j r 
Ttft;íficarndo todo io actmrdo: J

v̂ ufe ¿así te <tA y i#»urcslá te •i*e9t>iitaic»>&»n. 
que se Ile?.r£ $ elscín iiip .k?iher eiido defpí)jcM\tes' 

'Qcmcn%de:i nn¿nraJauio de m i  d i.Ayunta- 
imáíJKiifir,de A jatela, «t̂ i steta d*c t e  âesOvyFies; ̂ 0% 
ifixis'fea fastnfi t e  vediuvos de Jíeirn,, &slv 
Atriieva y ArgoJilbio,, s dxre Ci apTowcbamíicnto de 
ifos vpsifllsis (aasâ Fies «te tes «OBrato p?jr«i«0q«íi>si>s , >aroür«dfc 
que miáafiTas JDiose decidverD dádo’ijl vriuveoitete cues- 
tteu de pioptedafl , «se atel’crvhsím t e  vecinos de cn- 
iuftnr¿Uu\; «̂a3itej:* ca¿ lavulesíuiir des ̂ amiídijs a^cnot:, qiae 
toí^pasaran fos 'íímltes ele ‘las parroquias y teinioo 
de te Aoga de ^W’iJíJfo, «sabida ‘te  V-ñ!i,(tejpfpíi) y *i'¿fso 
ds fejjtiisaiUÉmdi., guisimil^ dle .manuaiaijon t e  ígnea- 
adós ele las cuatro parnogdias,, sin que núngaD vecino 
m fenr/ara ci pasto con i'ecuraíB y q>íRyiís , bajo te 
mitíltoíde^O«s.::

Queejr. fikiai (de este acuerdo /? y /á Inídaneia del 
Aymatanrictíto. di Gotrermrdar to jw íó  *te ‘P^bmro/on 

7 «te 'üowfoi'máted ro>on «€i! vGooisajo r̂a)?;Ia- 
iTiCiodáiaSasfi ioa<¿I J?ir¿. Ále la ley ¿le *8 ¿te Tuxe- 

*n) de 'tíHYá. en ’la Htíuii orden ¿re te  ^kyu do ’i'BBS 
y vm «el -Ikte decido «te 4̂í) «te «te

Qtie ̂ siamniaok) .íjI ijj&mdeaLte ¿le esu^petenrla . y
’umda ¿i los autos fteriífieaclou dc4 acuerdo *tel Atotí- 
'fomieirtíjde Antena , el ítez «se «teoteó «í/oxjnpô awte 
.para oonoaor «del <asi¿Kík 4*6 ide SnldaEíhr îíle 
tqioyánclase ej? que^^gutn te lirifermneran u^tiforaí

recibida, las pastes te  que se trataba no eran comu
nes sitio de los vecinos de la parroquia de ArgoÜbio, 
y en que ei interdicto era anterior á la providencia 
administrativa:

Que apelada esta sentencia por parte de los des
pojantes, se remitieron los autos á la Audiencia de 
Oviedo en 28 del mismo Setiembre te  4864, y la Sa
la primera de aquel Tribunal superior la confirmó 
en 46 de Diciembre de 4865, fundándose además de 
Jas razones aducidas por el Jaez, en que estaba eje
cutoriada la sentencia del interdicto:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acaerte ©en el Consejo provincial, resaltando el 
presente conflicto:

Visto ei arl. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que <ea su ndun. 2* encarga á los Ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos el disfrute de 
los pastos, aguas y demás aprovecha míenlos comu
nes eit donde no baya un régimen especial autori
zado compelen iemeníe:

Visto el Reai decreto t e 56 úe Noviembre de 1883r 
que ea su atL 5.° determina que ínterin se promul
gue la ley mandada formar sobre acatamientos y 
cerramientos de heredades t no perjudique ia nueva 
dirisMK. territorial a t e  derechos t e  «nan^munidad 
en paslos, riegos y oíros a pro veclüf mientas que t e  
pueblos ó los particulares disfruten en ios territori os 
coai¿gCji¿fcS á t e  sayos:

Vista 5a Real órdeo de 17 de Mayn de ?838, que 
en su 3.a1 disposición previene que el Ayuntamiento 
de eci&üqjikr pwehila, que presente «c®í respóndete eí 
ttsafnídto privativo para sus veemm en el lodo ó 
parte te  su termino municipal, se le reserve su de- 
rm,h® de qâ e podrá asar «a Triburat eampetente, 
pero sao jlíerar l í  <tsl posesfom y apn?veeh&wleKt& 
común, basta quejuñimimentese declárete cues- 
fen t e  ppopfodlad:

Tísiff el arL 61 del re^smenio de 25 de Setiem
bre de 4863, según e) cuah cuan di o un Juez óTribu- 
iüsíí t e  prwfi«er* dicte el auto fss^tivate d̂ e-
teriudose OMapeieciáe ó IdcocEpeletti^ s¿ las parles 
ó el Mimisterío fiscal apelaren de élr se sustanciará 
€Í ««rteafo m  m. segante lastMci* w r «te 
léxEcajivOS y por t e  ml&Eflias íriiuílles qi¿e en la pri
mera :

•O©1asidcr&wte:
¿~° Qj¿e sí ixíajt ¿a detmnda de mleidlcte es dos 

días ant erior al a cuerdo de!i Ayuntamiento, uno y 
'©te sw'sm «sobre <e&£w&idmx*mí‘e adísaiwisiiraK
tiva,t (ca&l es el aprcv^clmiíajeií 1¿?« ote p&síus «co
munes:

Q‘ive é ?*s Aat<wvd̂ á«es ad®yn¿̂ ora4;ivas está, 
atnoofflcuei&dadí? arreglar al dibifnala t e  t e  aprovecha-  
miente comunes y conservar eí estad© posesorm, 
*Rí«iéirJtr:as «ao, î e teoidlaQ t e  Trátaa&tete ¡¡iu'Síücósl, 
a/a los tcxwespmdjanjLes jufote plm arl^ las cnasifo- 
nes te  propiedad que puedan surgir:

•S.* el «ti© qim pan>e &  a¿ ¿*a<tec-
dteo aj? pcjfte asllíiuarse sacAenoa ajacuijprî  pora 
el efecto te  Impedir que se provDqoe tuesten te  
«c®‘E3'P>̂ 0i!K>i&, p-iyes «se 6«ií?nvtji ¡ai! .̂Eapsr-© «d̂>! «estad© 
poi^orl» t/ 'hacer teiteracfoja algOLna t e  tera- 
chns:

<teitewiim&wm ®Wx h  «o©¥iS>a«toá© «p<yr e«l G(yn^& 
t e  Estate aca picap,,

Vengo en decidir esta campetcncia á favor de Ira 
Ad*ñawiii'Sfl«iat4te i , y *k

IDate en P̂ iUgxo i  valnJlrajivao t e  T^mlmhre t e  
mil odaodfontos sesenta y seas.

E stá TiTOnmatxu we ia  Rexi
'P«F®̂MS3»rira; ml Ooíkseéíg) AácMisrî

JtAJKOJRF HtLARlA KMVAXX

En el expediente y auto de competencia suscri
ítate ejtline .el GAarjaater de tía pau>r.i¿adL? te  IfevAr— 
a y di Juez de primera instancia de Raf alla, te  ‘los 
euafe resatea:

Q̂íiae «üfi 8 de Féüarem (uZiLifflciD «al Ayirntrnelendí? te  
F-ocve» aolonizoá Dona Rosalía Lacayna a que cons
truyera «errj nm'ra'l̂ cm ^mrs «la segacidad t e  «&a -vm& *m 
ta«a Wríigs MjEüediiaitQ á jen nocciiiüo ipcaii\Lic2* á  q/ae 
los nloaíenlos de e)Vta y en que se teposítalban lo - 
wmn4m?h® (, TOeaTrg»zíá» á «wa «Cfwsiisiwpiate te l Ay»a«2r- 
lanükffutñ que so^átena «¿I nitiivC «eca «qiue ÜaAbia t e  levaot- 
Jlarse Ha pared:

'Que en a te  ‘Marañe pî eservió î «el «reforite J«ai- 
íg&te ikiUnrjIicJki) de imcuhrdir £ uvaachire te  Im i Mai— 
X’inez contra Ti. Jnan Tiadriguez , posee¿vox de *ra nasa 
t e  teria ‘F íjate  ^Lmasmm  ̂pvrq«a6 «k; %&Ma <©'ÍHftra«r- 
te  «aoQ «moa pwxclio/ia te  ¿leSia ?<a iuüiite por ¡Ir psrnrAa 
de no corral que datoa 'ai vago írrdes m encionirtey 
t e  %11'í a »t?a «ca«M«3»» p«a.lMLif04í:

<Qne ixUBlcaodiate «eJ loXardiottO siio audiencia del 
despcvjnote, se aecute 'ra i'ebtftuewíi , y al tev'snse á 
‘sfoüti, «bfo& «oa<3>di£ír <a! .óues. t e  paz aftc&iigaak «qus ©o 
(pite? ^i^teiríe^pediXo di *pasosi¿atenr’£bar una pa
red fxedha t e  ihten te l  AyiriHmrk?ii‘to -.

Qaic «el ‘&íKS>ün5>£í¿for t e  ¿a «á Irevr.tr.p.o.b
te l A y<uaími&ato de Eanes); ytevacnnrdo con el 
Gims ĵo prorvrircrd’k i’eqcfhfo t e  ’io'h&fokwi 'el ícrzga- 
te-, 'Paji(¿ó«íido9e*m \m  «páoraí»£^^vmd£ y «^üjLs^dtel 
<a»Ui; 7á,, S.^jM 3^>; y J).*0 del 'Fl ele 'la fov de $  de 
Enerante í̂Wo, y  'en 'la Sted üiten t e  €  t e  8íay© «te 
*i<€$h

«Qne .Rcs/.aimiate e) arteullo de carapOlencAn, de- 
sftam tenteh til ílerez, treriífoi*nje coíi «el ^rumwtoi «te- 
cal ,, apayjMifiíeae «en Q].s€ ana vdÜaaeüxke Ir cjReéiikxo 
«paoxnoí Ma nv ni Interdicto de la en que se JtmteTra 
al raquerrajlenlo,, pues 'la ’tma s t  ’POtece aí «iíĵ ed»!- 
nraui® t e  wí 'p* foatete alisitmte cm  lañan,

y la otra por consecuenenria de la destrucción de 
un maro:

Que el Gobernador insistió en as requerimiento, 
de acuerdo con ei Consejo provincia], resaltando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites;

Visto el art 74 de U ley de 8 de Eoero de 4845, 
que en sus números %* y 57 encarga al Alcalde co
mo Administrador del pueblo, procurar ía conserva
ción de las fincas pertenecientes al común y cuidar de 
lodo lo relativo á policía urbana y rara), conforme á 
las leyes, reglamentos y diposiciones de ia Autoridad 
superior y Ordenanzas municipales:

Visto el uúm. 3 /  del art. 86 de la misma ley, que 
señala coma atribución de los Ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos el cuidado, cocservaccon 
y reparación de ios caminos, veredas, puentes y pon
tones vecinales:

Vistos los números 1° y 9.* del arL 81 de la pro
pia ley, según el cual, tos Ayuntamientos deliberan 
sobre ía formación y aliacacfon de las calles, pasa
dizos y plazaSj y sobre Ja enajenación da bienes xraac- 
bles é inmuebles y sus adquisiciones, redención de 
censos, préstamos y transacciones, de euaíquiera es
pecie que tuviera quehacer el c&mun:

Vísta la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de inlerdicles las 
providencias que dicten Jos A y u u lain leo tos ea los ne
gocios qoe p'Sfteuezcan á sus atribuciones según Jas 
leyes:

Considerando;
4. Qííe ©1 íüterdicío tiene por objeto dejar expe

dita la ¡salida de un cerraJ, obstruida par aa maro 
que se ha levantado con autorización del A y unta- 
emento, y por «sotts'jguicüte hay oposición entre eí in
terdicto y k  provideoria arfadaj&raCbr*.

<2l Que versando e5 arlo de k  AdmlcaisiraciiOii 
sabré íí5a<t©n¿a sosianriabnonto administra tí va , cual 
es l̂a pulida de las eslíes y camíaa-», y la s&íahrited, 
almoarion y seguridad de edificios„ no pudo contra
riarse per k  Aalo»í*'ida'á judicial en ia vía sumar isima 
del interdicto.

3.. Que esto no obsta para que pueda reclamar 
ante la AdmismAracim\ en ta via gobernativa, y en ia 
contenciosa cu 5«'cas¡% eí que se crea perjudfeste 
piwr fe providencial admínístráitlva.

Ĝ jE&rtiaéaLdí3íj£a« fe ©susa'l't î'te por el Gonsejo 
de Estado en: pleno,

V«Eijge en decidir esta competenda á favor de la 
Ad.mki¿sto3JctcíSL

 ̂Dado en RaJadc* á yelntírijícíp de jVô iesjuibns «da 
wM «©efeseientes sesenta y  seis.
__ E s r l Rnusjcítío mj la  Real
flSA. FwBs&Eami m  Cewsejd d*e Mmisraos,

HAmon 2WÜLR1A NAMP A ^

En el expediente y auto de competencia suscri
! éittíie f í <G®i>eríuiris,r <ile fe jswwíirefe tíe Soria t  «5 
| 5uez de pnumare .'asteüefe de AIínjízísis. , de ¿os e,!ta¿es 
i ’resüfea-:
| Qoü <£iiat£ ¿J aáfaréd® ioisgj/d® so fjreswiíé á u®rn- 
¡ '■DKe ®a«qaés ¿le T^acuazaai v véceos» de! 
j 4fc «ste m'fl'I®,, ®T1 interdicto úe obra nueva eooto 
\ Msxiiaatí >Cáni¿(3 ,<¿e fe o r n a  íeoiadad,, porq'tie «sjh 
| ’fe obra que este úbinip ceosfenfe ea fe eaife ,<¿e fe 
i F'Cícwl® d« -aqneBa ybaruia oi paso por bi paer- 
¡ ¿a de i£oito»(fe (¡te rja pspa- ,¿e fe afel Mar-
¡ gnfe y odemás el use de una inosiera ó reafeAE jM  
i mteím  yrajajr:
¡ Q&£ £C¿£¿M(£¿üd6: éA ¿iot0r<dlkiíí3) y  pr&e<J;iĉ te «fe ir/s-
| poeten oenfor por el Juez, rs&¡¡¡¿¿ ewtopjwbabda fe 
i teete por «el qm-reK^to, y «& w  vxrtud recayó s^u- 
| te&ás, awtáanto sauapaoter fe «far¿ m ov* y 
i fes rosas á sia primitivo estado.: 
i Q'S'e Manwl ‘Garij© aecráfo al GobiTnnaóor ,de fo 
¡ ^noy/jiaau: m  sslüCúl&d t e  ^u® cieqrairr.iesfe te  
i d  Júzgate, porque habaaoáo te l A m n te -
mrnM  t e  Vvlwmm'h *1 t w ®  to  que etfifica&íi, Ja 
iift3dan\ĉ a te^aiií: ska «aiürdo \\¿mi rpw fe
GurpDa*acjLon:

'<$&£ «cft , «t«on pj'eserteca te l  ex'mriieu-
¡ 4© <te stcfeas'tLr y (teü .icaJ&riD&e te¿ iGrw5>Sfajo) p̂ íoviiíaf̂ kí'l,
| flespadifiké regaurimieafto .sotoado, fjm&mflioze en 
•fes pán-afei vegwtéo y ternero te l  M . 64 t e  Üa fey 
t e  A yjiantfrfUaaiegiAos wiigaitte y cea fe (d.á\p\irvy\|.y ^  fe 
foái ardan áe S te mayo de :

tyw  1̂ í t o  , -íra^tbT/te ‘fes •Íí*te«f2>acít«ys t e  ?•& 
As'ásuivteÜ aío!,, vdiiotó j©5toc«c¿a .úsdiXifeiáLxtese teü ©5̂ - 
■no;cÍTuliento ¿itíi negocio;; pero rifterpuesta ‘apelación 
•p&í'& «a»tiiíí€ fe A'yfdík>í>yrt» «íí/oI tei>piteP/o, fe Safe <$e£«a,í>- 
te  t e  fe te  tecfeí»T teíhra é)
m jm risS m ñ m  porque v\ útetdfote no rnqragDofea lia 
«̂€Q>fea tewha qa&r .al iMimfoiipio., ?síím vff̂ ufe «&s íftjxnafe é  

que él ateinteaato te l tenrano ©¿íilicara van Ha ¿mnva y 
mí/cfo lyuo %  tora,, -al to e c te  t e  'ira
tooaio).:

Que tete «efJ ¿tfotáman tel Ganseo proviiaciali ,3®- 
‘Sí&T'io t?l ‘Gc/berauífoi «en fe ‘CWB̂ ofeoBefe y >tm\ fe «t?t¿l 
se jKioráajs) el fnssasús q&z fea s^uiSte U~
¿los iras tóaütas;

'VibTa fe feaíl te ten  «te >S «te fcyo t e  
terfena vLjnqxnnnfiáaiatos fes paaeaateg te
.manntóBQÍan y r«ej(ti¿ti\aiojn pana tejar si» efocito pro- 
Trteüfüias «te fes AymitemfeíítíiB y «Síipiátweiefnes »pro- 
súaioLaikses: ,mitoma vte jaUukua^^ fegftiaaag.: 

ViKtíis fes párrafos segundo y  Tertrero ddl <ari.
«te fe fey t e  AyatrlTraieat(»í., ‘q>ae ̂ )E#ti«e t e  -ftbvAjmxs- 
&£& efe casias (aanpamraifiaes oamp,rand.aD fe de ¿fe{¿- 
T\â ar. oo»fenruájn¿tose á fes feyes y  ire^huueutos, so - 
‘bre t e  'obras de 'UbJUdud «¡oíú'bk̂ a .̂ v/e «ae -te
A»t Smá&i te ! y Acib.n.e las j»r¡jftrag ar^arfefos
(fo que ¿seoî Avsoqjite’fo as?i paebfo-;

Considerando:
] 7 Que los hechos motivo del iuterdácto, por per

turbar el estado posesorio de unas servidumbres de 
carácter meramente privado, constituidas á favor del 
predio de un particular sobre el de oteo particular, 
son de la exclusiva competencia de les Tribunales 
ordinarios.

27 Que el proveído del Juez no ha podido con
trariar acuerdo alguno administrativo dictado en uso 
de atribuciones legitimas, porque sin alterar la esen
cia de las cosas ha tenido solo por objeto el disfrutó 
de derechos privados.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Tengo en decidir esta competencia á favor de ía 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco ae .noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está ftcsniCAfco na tA R eái «auo. 
E l Presidente del Consejo de Mjnjstro ,̂

AAnOJV «A R lá  líAftVACZ.

En el expediente y auto de competencia suscri
da entre el Gobernador de la provincia de ía Cora
na y el Jaez de primera instancia de Santiago, de t e  
cuales resalla:

Que en 46 de Noviembre de 4865, el Alcalde pe
dáneo de Puente O a  puso éü mwvdnúenU del Al
calde de Vedráf que habla recibido y arias quajas c oa 
motivo de la obra de ana casa, que construía Juan 
Fernandez, al Jado de ana yíá pública, que daba ser
vicio, entre otros sitios, k Jos terrenos temados í>os 
S es te ;; y en <aí consecuencia m  instruyó expediento 
en aquella Alcaldía;

Que en 4§ del mismo Noviembre, se presentó en 
el Juzgada de primera te-taac¡L» de -Saatíaga, inter
dicto te  obra nueva, á nombre de D. Aotóoto García 
Canda!, contra Juan Fernán tez, porque ai reeoos- 
íruir este una casa iaoacdiáto 4 «ira del den«uQCtóG— 
le, había abierío una puería y ventanas á un salido 
que torna la te  García Caudal, por el cual daba paso 
á los dáie/üte da los terre&es Jkcas&dte D*os Sestos, 
sin que jamas huHero tenido .servidumbre ó favor 
t e  5a casa t e  Fer nantez:

Que aeordate Jo saspesmoo, de k s  ebc'«2S por el 
Juzgado f se ratificó en su día por sentencia te  que 
«pfeíó y se suspendió eí cutso te í pfeiío
basto ^ire .¿uslífiĉ r.*. estofe po>birezaq¿iig alegaba;

Que eh McaMe de Aedrá remíiió a) Gobernadox 
te  k  poGVúTOia e®pk te l ca«e«Bei©©*te expediento 
soficítoiüdo qí¿e requiriese «de Jídiibfefen al Juzga
do, y asi fo acordé aqneTfe Autoridad^ do oonformi- 
te.(¿ c/gsü el Csuseji'G ^«liudandese en «e«I nte
mer o 57 del srL 71 úe la ley te  8 de Enero de 
4643:

<Qia@ el .tez  tem ó ,pk&& separóte mfote k  ©«oru- 
pele ocia, con ocrtíScacIion ¿le parle de lo aelnado,, y 
tespews de susfenciar el artículo, se declaré eonape- 
tonto, (SE. ztoiE<CiKOtDi ai <q(3i£ c:»l ii.D̂fevíi<i©íŷ  ii  ̂ c'*eforfe 
Ja forana en «que so xeedífieara la casa „ ŝjno al te re -  
eh-o t e  fstohl«waer tatra «sm-idutubre de paso por di 
&£lid» ó cmna¿ t e  fe e^sa te¿ qiWiriiaaie, «por fe «orad 
se txataDa te  derechos reales.:

Que ^maude?; t e  eata ‘sevilencfe y so t e 
claño úmkrlio él reem e  pô * ib AEdfectofe t e  fe fio- 
runa, después de haberse paralizado e3 asunto 4u- 
ra»Bto «mí ‘©¿es, .ponr «mmófest r̂ ^«^ í̂ü'radw-e» t e  las 
(partos qme eslahe en yfes da ¿raiíusaoGfojí;

Qm él Gobernador inrisrió m  su requerimieolo,, 
4e íiOiftoPiáU «ao>E «el C®®se*p »p̂ ®v.i«a(efe.l, v«fesaitl»ía*ads «ell 
prosento oorUifotfo qua ha se0lúe sm  ¿rátautos:

Tv isto éi art/. 74 xle fe foy te  6 te  Enero de 16V5,, 
«ea «sai ra«u:»B3L 5.7 «eiasarga ái¿ Afeí.iite «oaiid jvir «te tiete 

lo xabl'vo á policiia mrlbana y rnrall, em lom ? a !a$ 
*rê í'a«rí>eüit'C/s y díspos'fok/'i'ies de fe Autoridad 

.«©pamor y Gkná̂ asjEZfis »iajan¿CL;p®lfi£.:
Tisto «á» arl. 55 del reglatnenlo da 2» de Reliara- 

Sw*e te  46̂ 63, el e?iaaí «¿'fepwi© que S’i «el Gofeeru'crdin- 
ón^kiiieiie «o» fe ooonqaetoazafê  ámhm «aaaJtodibaiíac 
re s tira n  por el primer correo al ‘Frori¿lento te!» 
Gí/nsefO «de ftli'í'tetK'&s *h>s q«ti«6 ícute ea f̂e
anal i© batiesen It^irfeilo.-

Vb?to é\ art. 73 te l mismo regramento, segm  é)
<0u¡r9u íjói »ioiiinü)S .&0aiSi)!r£<alíi}S «0» 1®?» 'ü'iiokMúdos «q'isve «bc
re&ñven k las «tej^risdiifm» y finito-
viimes serán fetate é .Tmpiorogalbies-:

Ci0î «ial0n£>iííí¡b:
i!7 Qne la oibra i  q,uo .se reitera d1 tem lfofe en. 

fe r̂a-rie «stere tme versa fe xmestíon, da á un paso 
parí, tefeneiiuties £iqcii£, nsoao) k  n;€<o»r/»oe él «q« r̂e— 
lilaató,, y según fos Mdrrnas ále fe 
eüie paso :es t e  uso pó'bfrfou.

£7 «Que ¿i» JsúI «cr̂ uoaptnD exte teiolre «te t e  aCrk 
bivcAones ¿le paiLcfe . ^i\e feiey ¿le Ayü^ota.fa\e»toi‘ 
owveede ií t e  .A tente , fe . t e  ootregir «fes
jJa ĉsRjqiue paaeteu ifoíter^^oaueúLdc. «iiaier.nu/ f̂eai- 
¿lo ó haofoifoio ¿mal uso do ranascrv ufei mhr.p .
•rece 'f/úlblka.

«Que *£̂(ío un) cateto *pa¿iR î aue «f>:ü (q! norr.iTíenpSis;— 
¿liervtejnliefoplenari.o/;.se díliuclde» los tereciios par- 
teaferes, ‘q-c/e «fe YF4fee?nssa-
vtksiejL ni iir.Unnliei«a áiethne ni ipasa e¿q rriCiUiau;

IbnToriivarufortve con ’io enosai'ilado por e! Gonse- 
*jo t e  fEutate «o» jp/eae,

Tnogp no ÁleéMir ©ató emepefeume i  fem r de fe 
kdruhnb*tia;cfor.i, y fe 'acordado.

«Sfote <R5* élíjlaoío í¿ c.ifíliiEtLirajiuyo ,te <Sl©\v»iosfiite«€ «te 
jkxíI níihodleiiito üeseoltó y sefe.

5&TÁ ícuina cráDt) m  xa S¡e ax h &xo.
El TVííHíi'Ochw.̂ BL »Ĝ v4«̂ s ̂

w w r n  m aro *  ju a o ra s* .

Eo el expediente y autos de competencia suscita
da erUre eí Gobernador de la provincia de Canarias 
y el Juez de primera instancia de Guias, de los cua
les resulta:

Que en virtud de denuncia presentada en eí re
ferido Juzgado por XX Gregorio Gutiérrez, vecino de 
la ciudad de fes Palmas, so ínstrm eran procedimien
tos criminales cónica varios fragueros, entre los cua
tes se hallaban Pedro, Antonio y Francisco Goma* 
hz , por haber aprovechado unos pinos derribados 
por el viento m  el cortijo de Tauro, puebk de Mu- 
gan:

Que el Gobernador de Sa provincia, á instancia 
deX>. Jmé Jorge Rodríguez, rematoutó de mw§ plum  
en los Caideros do Tauro ; prupíos de) Estado, re- 
quírió de inhibición al Juzgado, sin citar dfept&fóati 
aíguoa en m  apoyo y de acuerdo con el Cornejo 
provincial:

Que el Juez se declaró competente después de 
sustanciar el conflicto f y habiendo jasiitido <?n so re
querimiento el Gobernador, de acuerdo con eí Con— 
sep  provincial, recutito el mismo Juez á ía Presiden
cia del Consejo de Ministres un tóstii».otóo parefe] úe 
los procedimientos judieiaíos, resultando el presea n« 
conflicto;

Visto el art. M  del reglamento de 25 de Seüctn- 
hre do 4863, segan oí cual únioamente ‘suscitarán 
tos Gobernadores contienda de competencia para re* 
riamar ios negocios cuyo conocí miento corresponda 
en virtud de disposición expresa, á <!m misinos Go- 
lxernadoi’est á hs Autoridades' qm  de ellos depeai- 
dan en sttó respectivas provincias , ó á lo Achyrjíjjs- 
ttachn páhiica en geueraí:

Visto el art 34 de) mismo reglamento* que en sn 
aúin. i 7 ptohibe á los Álolbemadores suscitar co.n— 
lfooáa ále competencia cu ¡os $«uk:M*§ erid£4¿n«te, á 
no .ser que e! castigo del .delito ó feto boya mío re -  
servada por ía fey é los funcionarios de fe Atiin.iTrb- 
icadoB ̂  ó cuando en virtud de k  taaí^a fe? y tefoa 
decidirse por fe Autoridad adminístralavv«7 bfo.unu 
cuesóioa prévk, do la caal depeoda o! feíío qa-a les 
Tr;buBa?a§ ordinarios ó especiales ba yaca de proottJt,* 
efer:

Yifota él art. $7 te l propia , étenal
previene qu.e eil Gobernad^ que comprendiese p?r- 
tcíicccrfe é  conoritTjicTito te  un nqgorio en ryue se 
teJto étatondiéute taca Tribu^í 4 Jm ^do  «Ĝ Tr̂ rio é 
especial t lie requerirá ínmcá¡alame.h\l& de 5«bjJp.ie,foA\ 
manifestante í¿»s tazones que !e asiston, y siempro 
el tezto úe k  di^^ogaekn en q^e m  apee® v).a.*r,x re— 
dlasnnr el negocio;

Visto «c*! a*ít. 66 de1! repente reglam entóve'i cu.aí 
«d¿sp\$ne qae ú  el Gobermdo¡r ¿mktó<e eca k  «c>Gnip.̂  
teuefo, árabes conimdie.Dtes remitíi\m por él ¿mirmr 
coítco al Presidente te'l Gonsojo te  Muristroŝ  ‘fes an- 
teucí/QiM® qr¿e áijLito <ss*te eu&l lLiufo¿a;«m 
Ira clarado poner él Oficlol puWieo o quien .resperkvá*- 
mente crortnspotjite t?sta teligcrrefe,, un cxtin ctp y 
«ce.nüiSls4iebjúL esz ¿os toc'jrate  ̂ «̂nê oLitê  pwr él antfe 
.cuín fl2( v «teadose m U m  «vasu de la rerai-m?,, ém 
u5‘feíi&r prnecd’im’icfito ■:

«fio¿£sc«teímte;
4.. Que fe feVfe de cafe del «te.xjn legal,, en que .se 

apoy® «e>! m «̂aórim«icnt6 t e  ínhlbfefon , íes un vfofo 
ea k  gnovosnejoa t e  h  cm im kia  t e

petenefe;
2. Qu«e v*0ri»siH¿dL& e§»ta cnatoraa cri—»

mraob, m  h$ tetó te susscltorse fe eoiítetefe., á cao ¿ver 
OT'hcaMe a'lg:uTia te  tas tes excepciomís que (5e;t.rar- 
oíii'í  ̂«d «íM̂wsdía d'Míí*. á ' <(áe«I t . 34 ■dlcl
ée &  te  'Setiembre- t e  1M3,- te eoél no se *pr 
ni atm se iinvuca ym  Gtfourcrador 

37 <Q«a® el J'aez «te pdtaoera «dísiuaskak, qioie «ce- 
(mito fe teefelon ále la ©entente totes cee— 
tTOfexmes ml^iñaies 'sohtv el asunto, sítió §ofo Lu» 
íĵ tóioaeoife ip&ne¿a! «te aliks., .ac «cî Da.̂ lis te duá̂ î eBt® «en 
©1 ©irt. m  ¿leii Mecido reglamento,, que tena p^reí^  
;i«vo prrojxínxrkmar tS más 4 osm-recitriiento ¿kli 

>te?;>ieadte á k* (tvisí/ái ficcil̂  uq «de—
©Hir fe aontimte cao el jasrayor ©oioociirate.eto p 5>- 
sitóte*:

47 (Qm e s te  w afog «0» ,0! ^
tetoefeio «te lie eoMfotOífe .ao» sraŝ tónrieiles,* syaí ©av&sn 
te  elfos no poeáe tomerse ymr íqrtnaáa 11H discutida te 
e05fi.tpe!eaoia , yipxrim to  m  ss balite ea e to te  4 tí 
resoilyerae;

Go’ftemfenteme vm  % eormciitoán pnr cJl dtmsn- 
¿<o «¿e Estate a»

Teago a» ¿ieeferar ma’i fórmate mkammtpelni\\eM\ 
y  q:cíe tuó Ira fegan 'á te'eidi’tía.

£h\te m  Pafeafo i  weMSimm é? ^rim ¡k¡út «tk 
oul nrlioeiantas sesatraa y  seis.

E stá 'KxwFCáw m  xa ífa&x M m  
E.l PáasD'aBNr.® ©si. m  Jfouzmm.,

M jm m  m & ioa ir  a ireas» .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N
Beneficencia y Sanidad.-Seccion 1.º.-Negociado1.º 

totrti y m  TOolanjut-rtta «Jíbc*# á este íffhnsiCTim ,î  
BArassiiac ■gfa\ar,r.l »de ilt .Ssasdií. .oíí'iL!., n\ lOtuesaciaaE,*. 
R¡» ¿te!lva'fe>cirs_e .e.xuiyl® ¿ oui iiaft'V,idj;i{) .¿te íütiUí»<£5j,\£ir.- 
•po ‘tíh «I ^itM&trójiíenfó) 'ha/erní/pi® ’ck: •Leátestna ei 
.jaagí1 Ae ¿úa^ai' ̂ aUiiclMieí! j¿sí jJ? isaí\íísv .a^a®.,
íio 'Ciarp o^acion Itm comníhaáo 'le siftiitirtte.:

vDb «eéiM <ée «jser ¡apnalié .este <*>1 -íí î,;,-.
jost ile jui ílamlislaa .íte Italvag,, '¡yae jj ¿;aaiiic»u«DS4ia 
"s® ;iu3ei‘,i'&-;



La Comisión se ha enterado del expediente pro
movido por el Comandante de la Guardia civil en 
la provincia de Zamora, solicitando, con motivo de 
haber exigido el pago de baños á un guardia civil en 
el establecimiento de Ledesma, que se les declare 
exentos de dicho gasto :

En su virtud, vista la Real órden de 11 de Di
ciembre de 1865 adjunta al expediente, y así bien 
las disposicíbnes á que la misma se refiere:

Y considerando que no puede negarse la condi
ción de individuo de la clase de tropa al guardia ci
vil Jerónimo de la Iglesia, objeto de la presente con
sulta:

La Comisión opina que no debe cobrarse nada á 
la guardia civil de la clase de tropa, por hallarse 
exenta de todo pago, como la fuerza del ejército, en 
cuanto al uso de los baños; debiendo únicamente 
abonar al Médico-director lo prevenido en Real ór
den de 20 de Febrero de 1846, y lo que proceda al 
encargado de la hospedería, como asunto privativo 
de todo bañista en particular. Y por consiguiente, cree 
la Comisión que procede devolver á la Guardia civil 
el escudo 500 milésimas exigido por cinco baños en 
el establecimiento de Ledesma.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo que se manifiesta en la 
preinserta consulta, de su Real órden lo comunico 
á V. S. como ampliación de la de 22 de Diciembre 
de 1865, inserta en la G a c e t a  del 19 de Enero de 
este año, y con objeto de que sirva de jurispruden
cia para todos los casos análogos que puedan ocur
rir. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2! de 
Noviembre de 1866.

GONZA&EZ B R A B O .

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El 26 de Setiembre próximo pasado fondeó en Mani
la, procedente de Hong-Kong, el vapor del Estado Pa
tino con la correspondencia expedida en esta corte el 6 
Üe Agosto anterior.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

A las dos de la tarde del dia de ayer ha salido del puer
to de Cádiz para las Antillas el vapor-correo Infanta Isa
bel, conduciendo la correspondencia pública y de eficio.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
G U A R D A C O S T A S

La escampavía Cierva , del apostadero de Algeciras* 
aprehendió en la madrugada del dia 25 del pasado en 
la bahía del mismo !punto una barquilla con cinco bul
tos de tabaco. >

CONSEJO D E  E S T A D O
R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que .las presentes vieren ;y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que h e  venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Manuel Iturriaga, Presidente de la sociedad minera 
Lusitana, demandante en rebeldía, y de la otra mi Fis
cal, representando á la Administración, demandada; so
bre revocación de. la Real órden de 20 de Febrero de 
4863, por la que se declaró responsable al primero al 
pago de 4.290 rs. 84-cénts. por derechos de superficie 
de la mina Cogolla, sita en la provincia de Zamora: 

Visto:
Vista la Real órden de 20 de Febrero de 4863, por 

la que se declaró responsable á D. Manuel Iturriaga ái 
pago de 4.290 rs. 84 cénts. por derechos de superficie 
de la mina Cogolla:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de Es

tado por D. Manuel Iturriaga, pidiendo la revocación de 
la expresada Real órden :
. . Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten- 
cioso del propio Consejo en 3 de Octubre de 186o, en 
aue según lo dispuesto en el art. TO_del reglamento de 
30 de Diciembre de 4846, se mandó insertar en la G a  
c e t a  oficial y en el Boletín de la provincm la cédula 
comprensiva del auto de 2 de Setiembre de 1864, en el 
Que se hubo por presentada la precitada demanda, y se 
mandó hacer saber á D. Manuel Iturriaga ques en el 
término de 30 dias nombrase Abogado de los del Con- 
sejo, que le representase en estos autos,, bajo apercibi
miento de lo que correspondiera: ^

Vista la G a c e t a  oficial del dia 42 de Octubre de 4865, 
en la que se inserta la mencionada cédula:

Visto el Boletín oficial de esta ,provincia correspon
diente al dia 20 de Febrero de 4866, en el que aparece 
la misma inserción: . ,

Vistos, el escrito presentado por mi Fiscal en 28 de 
Mayo último, acusando la rebeldía al demandante por 
haber dejado trascurrir con exceso el término que le tue 
prefijado por el precitado auto de 20 de Setiembre sin 
ejecutarlo que en el mismo se le mandaba; y el auto 
de la Sección de lo Contencioso de 5 de Junio siguiente, 
en que la hubo por acusada:

Vistos los artículos 401 y  403 del reglamento men
cionado, que previenen que no compareciendo un liti
gante en virtud del emplazamiento , ó no contestando 
á la demanda en el término señalado, el pleito será sen
tenciado en rebeldía, si la acusase su adversario; y que 
si el contumaz fuese el actor, el demandado será ab- 
suelto de la demanda :

Considerando que desde 20 de Febrero de 4866 , en

que se insertó la expresada cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia, después de haber ya sido publicada 
en la G a c e t a , hasta 5 d* Junio en que se acuso la re
beldía, trascurrió con exceso el término que se lijo al de
mandante para su comparecencia en legal forma 

Considerando, por tanto, que D. Manuel Iturriaga incur
rió en contumacia, de la que es consecuencia que sea ab- 
suelta la Administración como demandada, en conformi
dad á lo que previene el art. 403 del referido reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que aois- 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, D .L eo- 
poldo Augusto de Cueto , el Conde de Velarde, D. ^Pablo 
Jiménez de Palacio , D. Tomás Retortillo , D. José Gar
cía Barzanallana y D. Rafael Lirnimana^

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda deducida por D. Manuel Iturriaga contraía Real 
órden de 20 de Febrero de 4863, la cual se ejecutara en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.— Está rubricado de la Real ma
no. = E l  Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» ^

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la bala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 47 de Noviembre de 4866.=Pedro de Madra20.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE H ACIENDA.—Sección de Contabilidad.
ISLA DE CUBA. MES DE OCTUBRE DE 4866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de Cu
ba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 44 de 
Abril de 4865.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4 865-66.

Por capítulos. Por secciones. 
Capítu- —

los. Escudos. Escudos.

SECCION 4.*— OBLIGACIONES
GENERALES.

Parte primera.—Clases pasivas.
4. Pensiones........................................     730

Parte seg anda.— Consignaciones.
8. Intereses................................................  4.000

-------------------------------- 4.730
SECCION 2.*— GRACIA Y JUSTICIA

44. Material de gastos afectos á los
bienes de regulares  » 3.000

SECCION 3.*̂ —g u e r r a .
32. Resultas de presupuestos cerra

dos...............................................  » 4.009.993
SECCION 4.*—HACIENDA.

4. Gastos eventuales.................................  4.442
7. Material de efectos timbrados y

premios de recaudación  6.000
42. Resultas de presupuestos cerra

dos . .  982
------------------   8.094

SECCION 6.a—GOBERNACION.
47. Personal de emancipados  » __________ 840

T o t a l  del presupuesto de gastos de 4865-4866............... 4,026.657

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1866-67.

Por capítulos. Por secciones.

Escudos. ' Escudos.
SECCION 4.a— OBLIGACIONES GENERALES. ~ ~ " ~

p a r t e  p r im e r a .— Clases pasivas.
4. Pensiones..................  47.669
2. Retirados...................  34.461
3. Jubilados de todos los

ramos......................... 25.447
• 4. Cesantes de id   20.471

5. Emigrados de Amé
rica............................  349

6. Gastos afectos á los
bienes de regulares. 4.530

---------------------  426.327
PARTE SEGUNDA.

7. Consignaciones  2.667
8. Intereses....................  65.348
9. Tribunal misto de

presas marítimas.. .  652
40. Personal del Archivo

general.....................  4.043
44. Material de i d .  ___  446
43. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 5.781
44. Resultas de presu

puestos cerrados.. .  52.804
-------------—  428.378

  ------------  254.705

SECCION 2.a—-GRACIA Y JUSTICIA.
4. Personal de Tribunales................ 49.545
2. Material de id ................................. 4.082
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia.........................  46.432
4. Material de id ................................  954.
5. Personal del culto y c le r o . . . .  50.248
6 . Materia] de i d .   .................   24.857
7. Atenciones generales.. ................ 40.473
8 . Gastos eventuales..............    583
9. Seminarios conciliares..  866

40. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares..................  40.682

14. Material de id. id .................   7,840
42. Resultas de presupuestos cer

rados...........................................   4.955
   --------  472.247

SECCION 3.a— g u e r r a ,

4. Personal de la Administración
superior  .........................  51,390

2. Material de id..........  3.020
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 9.200
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. 31.600 „
5. Material de id..........  2.256
6 . Personal de los cuerpos de infan

t e r ía .. .   ................  484.069
7. Idem de id. de caballería  59.790
8 . Idem de id. de artillería  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

40. Idem de id. de voluntarios  6.868
44. Idem de comisiones activas del

servicio . . . . . . . .................  31.054
42. Idem de excedentes de diversas '

armas  .................................. 68.067.
43. Idem de. reemplazo  ...........  5.478
44. Material de id   ................ 743
45. Idem de vestuario, equipo y

armamento  32.366 .
46. Idem de remonta y m ontura...  44.745
47. Idem de utensilio, luces y agua. 42.534
48. Personal de obras de artillería.. 3.264
49. Material de id   27.235 . , :
20. Personal de id. de ingenieros. . 2.525
21. Material de id.................................   90.750
22. Personal de hospitales.................  54.322 í, . : . :
23. Material de id.......... 74.800, m •
24. Idem de trasportes militares  46.600
25. Personal de atenciones diversas. 5.633
26. Material de id  5.406 ; .
27. Personal de presidios...................  24.749
28. Material de id .........  2.000 '
29- Personal de cruces pensionadas. 4¿797
30. Material de edificios militares... 41.390
34*. Cumplidos del ejército................ 4.666
32.. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................  84.-424
 ___  4.345.017

SECCION 4.a— HACIENDA.
4. Personal del servicio general de

Hacienda.....................................  54.867
2 . Material de id.................................  2.550
3. Atenciones generales...................  42.908
4. Gastos eventuales.........................  2.207
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas... 93.074
6 . Material de id ................................  9.725
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación  32.483
8 . Minoración de ingresos...............  4.360.786
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de Baracoa.....................  2.333
40. Material de id   .....................  4.284
44. Resultas de presupuestos cerra

dos : .................................  19.424
_________   4.591.338

SECCION 5.*—MARINA.
4. Personal de la Comandancia ge

neral, Secretaría y Juzga
do..................................................  5.338

2. Material de id ................................  513_____

3. Personal de los cuerpos dé la
Armada.......................  67.857

4. Matérial de id................  3.516
5. Personal de destinados á matrí

culas. .............................  44.830
6 . Material de id ............... 3.836;
7. Personal del arsenal...  49.376‘
8 . Material de id.  ........................  434.056
9. Personal de buques armados... 430.976

40. Material de id .......  425.432
44. Personal de vigías y telégrafos. 90
42. Material de id......................  . . .  35
43. Idem de hospitalidades..........   5.340
44. Gastos diversos............. 27.386
45. Resultas de presupuestos cerra

dos......................     55.385
  593.666

SECCION 6.a— GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superior

civiL....................    30.709
2. Material de id. id  .................  2.090
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento y distrito......   44.404
4. Material de id. id  . . . . . . .  4.035
5. Personal de Jefes civiles de dis- 7.449

trito........................... ..
6 . Idem de Capitanías de partido. 34.449
7. Idem del Cuúrpo de vigilancia.. 34.908
8 . Material de id. id    6.450
9. Personal del servicio de Sanidad. 5.444

40. Material de id. id   ...........   466
44. Personal del Consejo de Admi

nistración  ................   6.867
42w- Material de id. id .  .......... 446
43. Personal de Correos   42.376
44. Material de i d .   .......................  477.660
45. Personal de telégrafos.. . . . . . . .  28.644
46. Material de i d. . . . . . 4 , 7 7 4
47. Personal de emancipados. . . . . .  4.347
48. Material de idi.  ...............   44.666
49. Atenciones generales.. . .  . . . .  42.074
20. Gastos eventuales ............ 5.234
24. Minoración de ingresos de Go

bernación.  ................   84
22. Beneficencia.. . . . . . . .......    46.425
23. Resultas de presupuestos cer

rados.................................  90.956 >
  — —  498.367

‘ SECCION 7.a—FOMENTO.
4. Personal de la Junta superior de

Instrucción pública... 4.333
2. Idem de enseñanza superior y

p r o fe s io n a l... .. ................... ...  20.724
3. Material'de id. id..........................  6.499
4. Personal de Agricultura  4.466
5. Material de id   ....................  4.579
6 . Personal de Industria.  ........  4.950
7. .Material de id .......................... . 342
8 . Personal de Com ercio . . . . .  3.303
9. Material de id................................. 26o

40. Personal de Obras públicas... . .  40.034
44. Material de id. id .............. . 8.908
42. Idem de conservación y repara

ción de carreteras   34.460
43. Personal de puertos y fa ros .. . .  ¿3,239
44. Material de id . id ......................... 46.409
45. Atenciones generales................... 4.936
46. Auxilios y asignaciones.'  5.647
20. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................  44.244
— ----------  444.405

T o t a l  dól presupuesto ordinario de 4866-67. 4.596.745

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-67.
Por artículos. Por capítulos

Escudos. Escudos.
c a p ít u l o  I.*— Gracia y Justicia.  ________ •____  ____________

4. Edificaciones de nuevas parro
quias  ................    3.666

2. Adquisición y conservación de
vasos sagrados.............................  4.333  ̂^

capítulo 2S— Guerra.
2. Obras de cuarteles , pabello

nes &c. &c ................................  ■» 46.478

capítulo 3.#—Hacienda.
Unico. Para aumentar la extensión de 

la manguera de la bomba de 
incendios, y reposición de un
chapón    » 76

capítulo V —Marina.
4. Obras civiles é hidráulicas  43.940
2. Boyas de valiza y arsenal  403
3. Obras de talleres y adquisición

de herramientas........................ 7.930
 ___ , 22.278

capítulo 5 /— Gobernación.
4. Construcción de líneas telegrá

f i c a s . . . ...............................................   » 833

capítulo 6.#—Fomento.
4. Nuevas obras de carreteras. . . .  28.800
2 . Obras de reparación..   6.000
3. Puertos y faros y puentes  42.000

  -  40.800

Total del presupuesto extraordinario de 4866-67............... 91.459

CRÉDITO EXTRAORDIN ARIO P A R A  SANTO DOMINGO.
GRACIA Y JUSTICIA.

Personal   ................................   * 4.200
GUERRA.

Atenciones generales.........................................  » 60.000
HACIENDA.

Personal. . . . ......................................      5.936
Billetes del Tesoro ............................ 2(3.000

---------------  25.936
GOBERNACION.

Personal ............ . . » 2.936

T otal del crédito extraordinario para Santo Dom ingo. . .  90.072

RESÚMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS.
1865-1866. 1866-1867.

Sección 1.‘ --Obligaciones gene
rales......................  4.730 23-4.703

_ _ — . 2.*— Gracia y Justicia,... ■ 3.000 172.247
  3.*— Guerra.    1.009.993 1.345.017

— _  4.*— Hacienda. . . . . . . .  8.094 1.591.338
  5.*—M arina.. . . . . . . .  V. » 393.666
  6.*—Gobernación. . .  ___  840 498.367
 7.*— Fomento ___ . . . .  . 141.403

1.026.657 4.598.715
 — ----— -------— -  5.623.368

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.°— Gracia y Justicia............................  4.999

 2.°— G uerra .. . . . .   ..............   46.478
 3.°—H acienda. ....................................... 70
 4.°—Marina............................................................. 22.273
   o .G o b e r n a c ió n .  ................................  833
 ---------- 6.*—-Fomento...........................................  46.800

-___  94.459

Crédito extraordinario para Santo Domingo, de 1866-67... 90.072

Total general,. . . . . . . .  5.804.913

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Núm. 274.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 4.# de Abril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.
*' 1 -<-■■■ i.... i.. , miar ? "

MES DE JUNIO DE 4860.
Provincia de Oviedo.

38587 Ayuntamiento de Nava  318,3(3
MES DE MARZO DE 4861.
Provincia de Segovia.

38588 Ayuntamiento de Fuente el
Olmo de Fuentidueña  583,26
Provincia de Zaragoza.

38589 Ayuntamiento de Mezalocha. 5.605,77
MES DE ABRIL.

Provincia de Zaragoza.
38590 Ayuntamiento de Osera  42.526,44
38591 Idem de Pina............................ 329.889,34

MES DE MAYO.

Provincia de Zaragoza.
38592 Ayuntamiento de Embid de

la Ribera.............................. 44.732,67
38593 Idem de N uévalos................... 748,63
38594 Idem de Zuera......................... 48,252

MES DE JULIO.
Provincia de Zaragoza.

38595 Ayuntamiento de Albeta  92,56
38596 Idem de Boquiñeni..................  4.553,07
38597 Idem de Manchones................. 424,56
38598 Idem de Sisamon.....................  474.816,67
38599 Idem de Vera............................  4.481,48
38600 Idem de Vfilamayor................. 405,06

MES DE AGOSTO.

Provincia de Zaragoza.
38604 Ayuntamiento de A lham a.. .  493,53
38602 Idem de Mequinenza...............  3.695,34
38603 Idem de San Mateo..................  457,30
38604 Idem de Zaragoza....................  42.482,32

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Zaragoza.
 ̂ 38605 AyuntamiéhtQ Calatayud. 573,31

Número importe
de de la§

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 4862.
Provincia de Albacete.

38606 Ayuntamiento de Casas de
Ves.........................................  2.362,47
Provincia de Segovia.

38607 Ayuntamiento de Bernardos. 2.042,67
MES DE FEBRERO.

Provincia de Segovia.
38608 Ayuntamiento de Pinarejos. 266,94

Provincia de Zaragoza.
38609 Ayuntamiento de A teca .. . .  643,74
38640 Idem de A tea.............  4.636,86
38641 Idem de Mezalocha.. 277,34
38642 Idem de M uel..........................  4.360
38613 Idem de Villafeliche. 837,76

MES DE MARZO.

Provincia de Lérida.
38614 Ayuntamiento de Palau de

Nogaya...........................   4.386,67
provincia de Segovia.

38615 Comunidad de Fresno de
Cantespino............................  2.400
Provincia de Zaragoza.

38616 Ayuntamiento de Santed.. .  2.874,67
38617 Idem de Used...................... . .  5.465,87

MES DE ABRIL.

Provincia de Albacete,
38618 Ayuntamiento de Valsa de

V es .................................... 4.042,48
Provincia de Logroño.

38619 Ayuntamiento de Rincón d i
Soto......................................... . 7.576/14

Provincia de Segovia.
38620 Ayuntamiento de Marazuela. 51,85

Provincia de Zaragoza.
38624 Ayuntamiento ele la Vilueña. 424,80
38622 Idem de Sestrica......................  27.434,59

MES DE MAYO.

Provincia de Albacete.
38623 Ayuntamiento de A lpera .. . .  351,96

Provincia de Logroño.
38624 Ayuntamiento de Bardaran.. 474,80

Provincia de Zaragoza.
38625 Ayuntamiento de Codo  2.579,01
38626 Idem de Isuerre........................  4.234,90
38627 Idem de Mequinenza...............  821,34
38628 Idem de Santa Cruz de Mon-

cayo.........................................  205,07
MES DE JUNIO.

Provincia de Albacete.
38629 Ayuntamiento de B on ete .... 4.312,54
38630 Idem de Lezuza,. . , . . » . ,  -. * 961,07

Número * Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Lérida.

38631 Ayuntamiento de Alfarraz.... 444,74
Provincia de Zaragoza.

38632 Ayuntamiento de Manchones. 67,47
38633 Idem de Morata de G iloca .. .  563,22
38634 Idem de Moros...................   4.346,72
38635 Idem de Saviñan...................   2.258,47

MES DE JULIO.

Provincia de Albacete.
38636 Ayuntamiento de A lbacete.. 85,34

Provincia de Segovia.
38637 Ayuntamiento de Arahuetes. 2.778,51
38638 Idem de A iilon      443,74
38639 Idem de Aldealuenga de San

ta María . . ...............  907,74
38640 Idem de Balisa.. . . . . . . . . . . .  2.439,92
38644 Idem de Cedillo de la Torre.. 903,80
38642 Idem de Cuevas de Provanco. 54,40
38643 Idem de Cuchar   93,34
38044 Idem de Cabezuela...................  427,74
38645 Idem de Chañe.. . . .  ____   448,44
38646 Comunidad de Cuchar.. . . . . .  5.506,68
38647 Idem de Riaza..........................   4.420,27
38648 Idem de Sepúlveda;. . . . . . . . .  6.398,61
38649 Idem de Segovia.. . . . . . . . . . .  84,46
38650 Ayuntamiento de Domingo

Perez  ........... 2.498,40
38654 Idem de Fuentesoto.. . . . . . .  488,80
38652 Idem de Fresno de Cantes-

pino............................... —  . .  640
38653 Idem de Fresneda de Cuellar. 36,45
38654 Idem de Fuente el Olmo de

Iscar  ........................   4.745,34
38655 Idem de los H uerros.  .........  33,80
38656 Idem de Lavajos....................... 42.961,67
38657 Idem de Laguna de Oontre-

r a s . . . ..................................... . 4.443,93
38658 Idem de Montejo de Arévalo. 2.492
38659 Idem de Marazuela.................. 43.347,70
38660 Idem de Martin Muñoz de las

Posadas.. ...........................  25.869,34
38661 I d e m d e M a razol ej a .................. 203,81
38662 Idem de M aúlla.  ...........  380,27
38663 Idem de Muñopcdro      20,02
38664 Idem de Navas de San Anto

n io .................................. .... 5.446
38665 Idem de Navafria.    .......... 9.077,34
38666 Idem de Navas de E nm edio..
38667 Idem de Naval manzano  44.479,47
38668 Idem de Ortigosa del Monte. 541,84
38069 Idem de Ontoria.....................   641,07
38670 Idem de Otero de Herreros.. 2?^’^
38674 Idem de R evenga.   603,94
38672 Idem de Revollo......................  205,33
38673 Idem de Santo Domingo de

Pirón r    ......................   293,87
38674 Idem de Botillo feléí,87
38675 Idem de Segovia...................... 311,20
38676 Idem de S a l c e d a . 403, 42

Número Importe
d* de las

órden. Corporaciones. relaciones.

38677 Ayuntamiento de Serracin. . 616
38678 Idem de Sanguillo de Cabezas. 460
38679 Idem de Santibañez de Aillon. 4.236,08
38680 Idem de Tolocirio....................  4.867,20
38684 Idem de Valleruela de Pedraza 80
38682 Idem de Vegas de M atute.. .  4.452,27
38683 Idem de Valdevarnes............. 8.226,67
38684 Idem de Vegafria...... 51,33
38685 Idem de Zarzuela del Pinar.. 4.947^48

MES DE AGOSTO.

Provincia de Albacete.
38686 Ayuntamiento de A lbacete.. 981,81
38687 Idem de Alcaráz....................... 4.418,67
38688 Idem de Alcadoso.................... 2.213,87

Provincia de Lérida.
38689 Ayuntamiento de A lbages... 230,40
38690 Idem de Albi..............  457,34
38694 Idem de Abellanes ...........  285,35
38692 Idem de Albesa.........  94,20
38693 Idem de Arbeca........................  272
38694 Idem de Artesa de Segre  2.523,74
38695 Idem de Manresana.. 422,67
38696 Idem de Palau de Nogueras. 2.565,34
38697 Idem de Talarn.........  4.181,34
38698 Idem de T re m p ........ 5.418,67
38699 Idem de T orres........  460,54
38700 Idem de Torres de Segre____ 2.698,67
38701 Idem de Torrebeces.. 146,67
38702 Idem de Senent. ................... 570^94
38703 Idem de Torrelaneu..................  319*20

Provincia de Segovia.
38704 Ayuntamiento de Aillon. . . .  240
38705 Idem de Aldealcorbo................ 55,47
38706 Idem de Arahuetes.................. 3.355*04
38707 Idem de Arevalillo...................  7.700
38708 Idem de Barbolla...... 4.112,34
38709 Idem de Cabezuela....  453,34
38740 Idem de Coca............. 454*72
38744 Idem de Carrascal del R io .. . 4.038.<82
38742 Idem de Cantalejo..... 274,51
38713 Idem de Cuellar......... 5.517*01
38714 Comunidad de Segovia  94.933Í34
38745 Idem de Sepúlveda................... 5.376*
38716 Idem de Cuellar.......................  8.330
38747 Ayuntamiento de Domingo

García.....................................  431s0 i
38718 Idem de Duruelo...................... . 4.J8 15
38719 Idem de Fstebambela.............  575*87
38720 Idem de Garcihan..... 0.298¿>7
38721 Idem de Gemcnuño.. 8.117*34
38722 Idem de Lastrilla....... 220*27
38723 Idem de Linares,.,. t . . . ,  . .  1.121*50
38724 Idem de Martin Muñoz de las

Posadas.................................. 385,39
38725 Idem de Muñopcdro. 374,40
38726 Idem de Marazpleja . 3.200*06
38727 Idem de Marugan.....  171*74
38728 Idem de Navaímanzano.........  29.442,47
38729 Idem de Nqyqs do Qro...........  5,386,07
38730 Idem de Oyuelos....................   7.700*
38731 Idem de Pinarejos....  2.293,84
38732 Idem de R evenga.. ...........  52260

Número U' >':í.nr ■ Importe
de \íj._ de las

órden. Gorporaciónes. . relaciones.

38733 Ayuntamiento dé Santa Marta 2.599,63
38734 Idem de Santo Domingo de

P ir ó n .  .............  403
38735 Idem de SanguilLo de Cabe

zas........................................... 43.985,92
38736 Idem de Segovia.......................  433,34
38737 Idem de Sepúlveda.   ..........  7.593,08
38738 Idem de Torrecuadrada  245 87
38739 Idem de Tabladiho. ................ 823,50
38740 Idem de Vihacastin.. . . .  k. . .  4 663,26
38741 , Idem de Valdevacas de Mon

t e jo . . . .   .........................  54,40
38742 Idem de Vilteruela de Pe

draza ,.— ......      23,20
38743 Idem de Zamarramala  340,67

Madrid 2 de Noviembre de 4866.— P. V ., Canseco.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de le
ñas y carbón que resulten en el cuartel del Hito dol 
Real Sitio del Pardo, la cual tendrá lugar el dia 11 del 
próximo Diciembre, á la una de la tarde, en esta Admi
nistración general y en la patrimonial de aquel Real 
Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para conocimiento de los que deseen in
teresarse en la licitación.

Palacio 22 de Noviembre de 4866.— El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon.

Se vende en pública subasta la retama que resulte 
de la roza que debe verificarse en el cuartel de Rodajos 
de la Real Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el 
dia 14 de Diciembre del corriente año, á la una y media 
de la tarde, en esta Administración general y en la pa
trimonial de la expresada Real posesión, en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación.

Palacio 27 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
Fernando Cos-Gayon.  &

COMISION G EN ER A L E S P A ÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 4867.

Resena de sus principales tareas durante- el mes .de ¡a 
fecha, y noticias de interés general relativas á dicho 

ooncw'so.

Persuadida ya la Comisión general por las noticias 
que ha rcoibido deque estarán dignamente representa
dos en 1 ans los productos minerales y forestales, y por 
punto general todas las primeras materias y las indus
trias agrícolas , sus principales esfuerzos se han dirigí— 
cío a promover la concurrencia de objetos industriales y 
artísticos, antiguos y modernos, cuyo mérito pueda 
realzar el brillo de la sección española. Varias Comisio
nes provinciales y algunos particulares se proponen 
corresponder á este nuevo llamamiento con la activi
dad que requiere lo avanzado de la época y con el Ínte
res que merece el fin á que se aspira.

Invitadas como el mes anterior algunas empresas de 
trasportes para rebajar las tarifas de conducción do oh-



jetos, h an  contestado sa tis factoriamente,  adem ás de las 
que se m enc ionaron  en Ja reseña  inse r ta  en la Gaceta 
de 1.° de Noviembre,  la Com pañía  del fe rro -carr i l  de 
Ciudad Real á Badajoz precisando la rebaja de u n  50 
por 100; la de P a le n c ia á  l a C o r u ñ a  y de León  á Gijon ó 
del Noroeste de España, ofreciendo verif icar el t rasporte  
g ra tu i tam en te ; la de A lm ansa  á Valencia y T arrag o n a  
rebajando el 50 por  100, s iempre que se llenen ciertas 
prescripciones, y la de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
haciendo la m ism a  rebaja  del 50 por  100 y en iguales 
términos.

Se h an  recibido las relaciones de la im p o r tan te  co
lección de productos que h a  reu n id o  la Comisión p ro
vincial de Barcelona, act ivam en te  secu n d ad a  por el In s
tituto agrícola  cata lan  de San Isidro, y h a n  ingresado 
en el depósito del Casino de la R e in a  (calle de E m b a ja 
dores, niim. 08) los p roduc tos  de las p rov incias  de Ali
cante ,  Avila ,  Ja é n ,  L e ó n ,  L o g ro ñ o ,  M urc ia ,  N avarra ,  
Soria, Toledo, \  allaclolid y Zaragoza , hab iéndose  reci
bido además objetos parciales de Cuenca, de G ran ad a  y 
de Lugo. Los de la provincia  de Madrid pueden  consi
derarse también r eu n id o s ,  porque la Comisión p ro v in 
cial los colecciona en estos m om en tos  en el sitio que al 
efecto se le La facili tado en el m encionado  Casino.

Las noticias recibidas por  conducto  del Ministerio 
de Ultram ar,  con relación á Cuba y F i l ip inas ,  siguen 
siendo satisfactorias;  por falta de datos no se puede 
apreciar la clase ni el n ú m ero  de productos.

No habiéndose tom ado n in g ú n  acuerdo poster ior  á 
Ja Instrucción de d() de Feb re ro  de 1800, en cuan to  á la 
elección de los objetos pe r tenec ien tes  á  Bellas artes, 
conviene reco rdar  que según el art .  17 de la m is m a ,  la 
presentación de lo correspondien te  á  los aludidos ram os 
(pintura ,  e scu ltu ra  y a rqu itec tu ra)  está sujeto  á los pla
zos y formalidades establecidos pa ra  el concurso nacio
nal que ha  de celebrarse  en Madrid el próx im o mes de 
Enero.

Conviene ten e r  p resen te  que á cada en trega  del Ca- 
tálogo gcnera l  que lia de publicarse por la Comisión 
Imperial  se a g reg a rán  an u n c io s  en todos los idiomas p a 
ra que los expositores puedan  da r  á conocer el mérito  ó 
bondad re la tiva  de su in d u s tr ia ;  y por lo t an to ,  aque
llos que deseen op tar  á  las ven ta jas  que puede ofrecer
les este s is tema de public idad ,  deben rem it ir  sus a n u n 
cios á la Secre tar ía  de la Comisión genera l  española  (si
ta  en el Ministerio de F o m e n to )  pa ra  darles  el curso 
que corresponda.

Mr. Emilio W ith  , Ingen iero  civil en P a r í s  ( 5 3 ,  rué  
San Dominique), ofrece u n a  ocasión m ás  pa ra  da r  á  co
nocer en las publicaciones que p royec ta ,  como lo hizo 
el año de 1855, los establecimientos ó industr ia s  de los 
expositores.

Se ha  dirigido á la Comisión genera l  rogándola  que 
dé public idad á su pensam ien to  de da r  noticia g ra tu i ta 
m ente  de cu an tas  descripciones y trabajos p uedan  re 
d u n d a r  en beneficio del p ro d u c to r  y del consumidor; y 
en su consecuencia ,  los expositores que gusten  util izar 
sus servicios d ir ig irán  á dicho Mr. W ith  los datos que 
estimen convenientes.

Se h an  recibido prospectos del Círculo -internacional 
del Campo de M a r t e , au torizado por  la Comisión Im pe
rial, cuya  adm in is t rac ión  se ha lla  establecida en el b o u -  
levard  de los Italianos, núm . 26, m anifes tando  que los sus- 
critores t en d rán  á su disposición salones de lectura ,  pe
riódicos y o tras  comodidades propias  de los estableci
m ien tos  de esta  clase. E l  precio de la  suscricion por  
toda la tem p o rad a  no rm al  del concurso  se h a  fijado en 
400 f r a n c o s , á satisfacer en el m es  a n te r io r  á  la aper
tu ra  de la Exposición.

Se ha  constituido en el In s t i tu to  de San  Isidro, bajo 
la presidencia  del limo. Sr.  D. A gus tín  P a scu a l ,  el J u 
rado de Maestros de a rtes y oficios que h a  de calificar 
la ap t i tud  legal y los ejercicios de los a rtesanos asp iran
tes á las 42 plazas de discípulos observadores. Las soli
citudes p resen tadas  en t iempo oportuno  ascienden á 
402, y el Ju ra d o  con tin ú a  a s iduam en te  cumpliendo 
los deberes de su encargo.

Madrid 30 de Noviem bre  de 4866.=E1 Secretario ,  
Bráufio A n tó n  Ramírez.

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se ha l la  vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

Velamazán, do tada  con 200 escudos anuales  pagados de 
fondos m unic ipa les  por t r im estres  vencidos.  Los aspi
ran te s  que re ú n a n  las c ircunstanc ias  preven idas remit i
rán  sus solicitudes d ocum en tadas  al Alcalde de dicho 
pueblo  en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el en 
que se publique este anuncio  en el Boletín  oficial de esta 
prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que 
dicho cargo se proveerá  con sujeción á l o q u e  previene 
el Real decreto de 49 de Octubre  de 4853.

Soria  22 de Noviembre de 48G6.=Manuel Moreno 
González.    -31-73—2

A l c a l d í a  co n stitu c io n a l de A rgam asilla  de Alba.
Se halla  vacante  la  plaza de M édico-ciru jano de esta 

villa, dotada con 400 e s c u d o s 'a n u a le s , pagados po r  t r i 
m es tres  vencidos de los fondos com unes  p o r  la a s is ten 
cia de las familias pobres correspondien tes  á la escala 
de población según  la ley vigente,  y la facultad de ig u a 
las con los dem ás vecinos, cuyo produc to  se calcula en 
600 á 700 escudos.

L o s  asp iran tes  dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ría de A y u n ta m ie n to  h a s ta  el dia 2 5 de Diciembre  próx i
mo.

A rgam asil la  de Alba 46 de Noviem bre  de 4866 .=E 1 
Alcalde consti tuc iona l ,  P re s id e n te ,  A n d rés  Frías.

__________________   4040

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de M oclin .
D. José A n g u lo  Perez, p r im er  T en ien te  de Alcalde, y 

como tal P re s id en te  del A y u n ta m ie n to  constitucional de 
esta villa de Moclin por  suspensión del que lo es en 
propiedad. -

Hago sabe r  que por  acuerdó  de este A y u n ta m ie n to  
se a n u n c ia  la vacan te  de la-i.^eqi’p taría  del m ism o con 
el sueldo an u a l  de 440 escudos, á fin de que las p e rso 
nas que se c rean con dereeho  p re sen ten  sus •
solicitudes docu m en tad as  an te  d icha  corporación denr- 
t ro  del té rm in o  de 30 dias , contados desde el en que 
ten g a  lu g ar  la inserción en la G ace ta  d e  M a d r id .

Moclin 20 de Noviem bre  de 43 6 6 ,= Jo sé  A ngu lo . -»  ■ 
P o r  su  m a n d a d o ,  el Secretar io  i n te r in o , Gasimiro Cal
vo López. .  3475—2

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de T o rred o n jim en o .
D. José Molina Villalta, Alcalde constitucional  de 

esta villa  y Pres iden te  de su A yu n tam ien to .
Hago saber que por acuerdo d é l a  ind icada  corpora

ción y á v i r tu d  de dimisión del que la obtenía, se a n u n 
cia la vacan te  de la Secretar ía  de la  misma, dotada  con 
el sueldo an u a l  de 700 escudos pagados por m en su a l i 
dades vencidas, á fin de que los que aspiren  a ella p re 
sen ten  sus solicitudes d o cum en tadas  an te  d icha corpo
ración den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde el 
en que ten g a  lu g ar  la inserción de este a n u n c io  en el B o 
letín oficial de la p rov incia  y G a ce ta  d e  Ma d r id .

T o rred o n j im en o  20 de N oviem bre  de 48GG.=José 
j o l i n a  Villalta.  ______________. 3457—4

A lcald ía  c o n stitu c io n a l  
de V illa fran ca  de Córdoba.

D. Mateo García  del P rad o  y Ju ra d o ,  Alcalde const i
tucional de esta vi lla de Villafranca de Córdoba.

Hao'o saber  que ha llándose  vacan te  u n a  de las dos 
plazas ele Médico-ciru jano t i tu la r  de esta población, do
tada  con el sueldo de 400 escudos anuales ,  se l laman a s 
p iran tes  pa ra  su provisión á fin de que en el térm ino  de 
30 dias, contados desde la inserción del p resen te  a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia, d ir ijan  á esta Alcaldía sus  solicitudes y relacio
nes de mérito  docu m en tad as  según  previene el a rtículo 
45 de! reg lam en to  de 9 de Noviem bre  de 4805.

Villafranca 21 de Noviem bre  de 4866 .=M ateo  García 
del P r a d o .= P o r  m andado  de dicho s e ñ o r , Rafaél J u ra 
do. S e c r e t a r i o .  4002

R egistro  de l a  P rop ied ad  
de Jerez de la  F ron tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (i).

a ñ o  d e  4771.
Un corra l  en la calle Tras de San Franc isco , de Luis  

R a m o s  , sin núm ero .  Compra-venta .  Lib. 2 fol. 4. Se 
verificó en 4770.

Una casa en la calle I lonsa r io ,  de Anton io  Lozano, 
sin nú m ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 2 fol. 4. Se verificó en
4770.

U n a  casa en la calle San  Francisco  de P a u l a ,  de 
María Gallegos, sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 2 fo
lio 4 vuelto. Se verificó en 4744.

Casa calle Ponce ,  de María Gómez y Mateo R e n d o n ,  
s in n ú m e ro .  H ip o te c a  al colegio de la Victoria. Lib. 2 
folio 4 vuelto. Se verificó en 4769.

Pa r te  de casa calle A n to n a  de Dios, de A n ton ia  Ca
beza de Guzman, sin núm ero .  Cesión c hipoteca á Alon
so de Rivera. Lib.- 2 fol. 2. Se verificó en 4774.

Un escritorio en u na  casa calle del Sol, de Inés de 
la T o r r e , sin n ú m ero  ni linderos. C om pra-ven ta .  Lib. 2 
folio 2 vuelto .  Se verificó en 4770.

H Ü  V éa n se  las C acetas? d e  los días 24, 2$, 27, 28, 29 y  30 
del p asad o .

U n a  casa calle Avila ,  de los m enores hijos de Don 
Anton io  Mi rabal,  sin número. Imposición al pa trona to  
d® A ndrés  García 1 obon. Lib. 2 fol. 3. Se verificó en 
1774.

Otra casa esqu ina  á la calle de San  F ran c isco ,  de 
los m en o res  hijos de D. Antonio  Mirabal,  no expresa  
calle ni num ero .  Imposición al mismo. Lib. 2 fol. 3. Se 
verifico en 4774.

 ̂ Casa plaza de P la te ros  , de Pedro  Pacheco  Jaimes, 
sin num ero.  Reconocimiento .  Lib. 2 fol. 4. Se verificó 
en  4757.

C a sa -h o m o  calle de la P a lm a ,  de Alonso Celis y 
María M e g ía s , sin núm ero. Hipoteca al pa trona to  de 
Dona Luisa  F e rn an d ez  Auñon .  Lib. 2 fol. 5. Se verifi
có en 4774.

U n a  v iñ a  de D. F ranc isco  R om ano  de Mendoza, no 
expresa  la cab ida ,  pago ni linderos.  Redención. Lib. 2 
folio 5. Se verificó en 1771.

Casa calle P r ie ta ,  de Juan  G a l a n , sin núm ero .  Com
pra -v en ta .  Lib. 2 fol. 6. Se verificó en 4770.

Casa calle del Sol ,  de A n a  de Medina y N ie to ,  sin 
núm ero .  Hipoteca á Domingo Bueno. Lib. 2 fol. 6. Se 
verificó en 4771.

Pa r te  de casa calle F o n t a n a ,  de Manuel Sánchez 
G u e r re ro ,  sin n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca al mismo. 
Libro 2 fol. 6. Se verificó en 1774.

Doce aranzadas m enos cu ar ta  de t ierra  y  v iña  y  un a  
casa en la Cruz de la Pa lma, del convento  de San Agus- 
tin,  sin n ú m ero  ni linderos. Redención. Lib. 2 fol. 6 
vuelto. Se verificó en 4774.

Casa calle C a m p a n a , de Francisco  de León y Muñoz, 
sin húm ero. Compra-venta .  Lib. 2 fol. 7. Se verificó en 
4760.

Un censo sobre casa calle de la Rendona,  de Ju a n  
Perez  del R osa l ,  que no expresa  núm ero .  Compra. La  
redención de cautivos de la Merced. Lib. 2 fol. 8. Se ve
rificó en 4744.

P a r te  de casa calle P a ja re te ,  de Diego F e rn an d ez  
Quintanilla ,  sin núm ero. Compra-venta .  Lib. 2 fol. 9. Se 
verificó en 4770.

U n a  suerte  de t ie r ra  calma, que adquiere  Ju a n  R o l
dan , no expresa  el n ú m ero  de a ranzadas.  Cesión. L ibro  
2 fol. 9. Se verificó en 4770.

Casa calle de R u ed a  la Bota, de Catalina Je rón im a  
Su a re z ,  sin núm ero .  Data. Lib. 2 fol. 9 vuelto. Se ve r i 
ficó en 1774.

Casa calle Cruz de la  P a lm a ,  del convento  'de San 
Agustín ,  sin n ú m ero  ni linderos. Hipoteca al m onas te 
rio de la Cartuja. Lib. 2 fol. 40. Se verificó en 4771.

Censo á favor del convento  de San  A gus tín  sobre el 
cortijo y t ie rras  del Donadío de C asa re jo s , este sin ca
bida ni linderos.  H ipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 40. Se 
verificó en 4774.

Casa calle L a rg a ,  de Ju a n  López N u ñ ez ,  sin n ú m e 
ro. F u n d a c ió n  de m em oria  al convento  de San F ra n c is 
co. Lib. 2 fol. 44. Se verificó en 4727.

Casa calle del B a r r a n c o , de Barto lom é M o ra le s , sin 
núm ero .  Venta.  Lib. 2 fol. 42. Se verifico en 4774.

Casa y  bodega calle S a n ta  María, de Martin  V alen
cia, sin núm ero .  Data  á censo. Lib. 2 fol. 42 vuelto. Se 
verificó en 4655.

Casa calle Ponce, de F rancisco  Guerrero ,  sin n ú m e 
ro. Reconocimiento.  Lib. 2 fol. 43. Se verificó en 4694.

Censo á favor de Pedro  López de Viveros, sobre ca
sa  calle S a n ta  María, de Miguel Perez, sin núm ero .  Com
pra. Lib. 2 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4682.

Urf censo de D. Antonio  T eran  F lech e r  y su m ujer,  
sobre  u n a  bodega s i tuada  en el Compás de la V era-  
Cruz, de Benito de Medina, sin n ú m ero  ni l inderos. Hi
poteca á  Pedro  López de Viveros.  Lib. 2 fol. 43 vuelto. 
Se verificó en 4682.

Casa calle S an ta  María, de Martin  Valencia y  su m u 
jer ,  no expresa  el nom bre  de esta n i e l  núm ero  de aque
lla. Data  é h ipoteca á Doña María F le ch e r  de Sandi.  L i
bro  2 fol. 44. Se verificó en 4656.

U n a  casa calle de la R endona,  de Anton io  Martínez, 
sin nu m ero .  Hipoteca á la Colecturía  de San  Marcos. 
Lib. 2 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4770.

U n a  casa calle de Bizcocheros,  de Pedro  Carballo y 
F ranc isco  R e n d o n  P a rrado ,  sin l inderos ni núm ero .  E n 
trega. Lib. 2 fol. 45. Se verificó en 4774.

U na  casa calle de la Lancería ,  de Ped ro  Carballo y  
F ranc isco  R endon  Pa rrado ,  sin linderos ni núm ero .  E n 
trega. Lib. 2 fol. 45. Se verificó en 4774.

U n a  casa en tre  las dos calles de Medina y A r c o s , de 
José García y Joaqu ina  González de la Cotera, no expre
sa núm ero.  Com pra-ven ta .  Lib. 2 fol. 47. Se verificó en 
4774.

U n a  par te  de casa calle del Sol, de Inés de la Torre,  
sin l inderos ni núm ero. Com pra-ven ta .  Lib. 2 fol. 47 
vuelto. Se verificó en 4774.

Un solar calle de la R e n d o n a ,  de Alonso Martin ,  sin 
núm ero .  Data.  Lib. 2 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4576.

U n a  casa estancia ó corra lón , calle de Caballeros, de 
Ju a n  Franc isco  Velarde , sin núm ero .  C om pra-ven ta .  
Lib. 2  fol..48 vuelto. Se verificó en 4774.

U n a  par te  de casa calle de A n to n a  de Dios, de--Anto
nio Cabezas de A ran d a  y Guzman, sin nú m ero .  Com pra
venta .  Lib. 2 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4774. -

U n a  casa calle de la Corredera ,  de José Vejel N a -  
v a rre te .y  G u e r re ro ,  sin núm ero .  Compra-venta.  Lib. 2 
fol. 20. Se verificó en 4774.

Un censo sobre casa calle de la R e n d o n a ,  de F r a n 
cisco F ra n c o  y A n a  H ern án d ez ,  sin núm ero.  Imposi
ción á Gonzalo de Avila. Lib. 2 fol. 20 vuelto. Se verifi
có en 4538.

U n a  suerte  de cua tro  a ranzadas  de v iñ a ,  pago de 
Valdepajuelas ,  de Antonio  de Mirabal,  sin linderos. H i
poteca á D. Ju a n  R om ero  Gijon. Lib. 2 foh 24. Se verifi
có en 4770.

Casa calle de la C o r r e d e r a , de A lvaro  de la  S e rn a  y 
F ig u e ro a ,  sin l inderos ni núm ero. Redención. Lib. 2 
fol. 24. Se verificó en 4774.

Un censo sobre casa calle de la C orredera ,  de Alvaro 
de la S e rn a  y F ig u e ro a ,  sin l inderos ni núm ero .  R eco
nocimiento.  Lib. 2 fol. 24. Se verificó en 4774..

U n a  casa calle del Molino del Ju d ío ,  de A gus tina  R o 
dríguez, sin núm ero. Hipoteca á Diego Gallardo; Lib. 2 
fol. 21 vuelto. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de L im o n es ,  de R a m ó n  de Vil la ,  sin 
núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 22. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de la Judería  , de Nicolás Ortiz ,  sin 
núm ero .  Data.  Lib. 2 fol. 22 vuelto.  Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de L im ones el A l to ,  de Agustín  Gu
tiérrez , sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 23. Se verificó 
en 4771.

U n a  casa calle del So l ,  de F ranc isco  P iñ e r o ,  sin 
núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 24 vuelto. Se verificó en 
4774.

U n a  casa-ho rno  y tah o n a  llano de los Reales Alcá
zares, de José Calle jo , sin núm ero.  Cesión é h ipoteca á 
D. Anton io  de Soto G uerrero  y Solís. Lib. 2 fol. 25 vuel
to. Se verificó en 4767.

Un censo sobre casa calle de Léalas,  de Estéban  Mar- 
bal, sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 2 fol. 26. Se ve
rificó en 4774.

Dos solares calle de L éa las ,  de Gaspar Fernandez ,  
sin l inderos ni núm ero .  Data.  Lib. 2 fol. 26 vuelto. Se ve" 
rificó en 4774.

U n a  casa-ho rno  calle d é la  Im ág en  Chiquita, de Ma
nuel  de Ibarra ,  sin núm ero .  Hipoteca á D. José Tagle. 
Lib. 2 fol. 27. Se verificó en 4774.

U n  solar calle del Ternero  ó M iradores,  de Antonio  
Galan, sin núm ero. Data é hipoteca á la cofradía del San to  
Cristo de la Espiración. Lib. 2 fol. 27. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de las N aran jas ,  del Marqués de los 
Alamos, sin l inderos ni núm ero .  Cesión y obligación á 
Doña Ju a n a  López Camacho. Lib. 2 fol. 27 vuelto.  Se ve
rificó en 4766.

U na  casa calle de las N a ran ja s ,  de Ju a n  de Cuella r ,- 
sin núm ero .  Data.  Lib. 2 f o l . 29. Se verificó en 4774.

Casa calle de los Valientes, de Manuel González, sin 
núm ero .  Cesión. Lib. 2 fol. 30 vuelto.  Se verificó en
4771. . j  T

U n a  casa calle de la Carpin tería  b a ja ,  de J u a n  de 
Pro, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 32 vuelto. Se veri
ficó en 1771.

U n a  casa calle de la Carpin tería  baja, de Joaquín  de 
Virués,  sin núm ero. Cesión. Lib. 2 fol. 33. Se verificó en

U n a  par te  de casa calle de Cam pana  , de Francisco  
Camacho, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 33 vuelto. Se 
verificó en 4774.

U n a  casa calle de Caballeros,  de Alonso del Canto y 
Sebast iana  Guerrero,  sin núm ero .  Hipoteca a la capilla 
Real de Granada. Lib. 2 fol. 34. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de la Porvera ,  de Pablo Alonso F e r 
nandez, sin núm ero.  Compra^ Lib. 2 fol. o f  suelto. Se
verificó en 4774. ^  ̂  ̂ > r

Un solar calle de San Miguel,  de Bartolomé Ignacio 
del Castillo Ibañez, sin l inderos ni núm ero. Data. L ib .2 
fol. 35. Se verificó en 4696. #

l i n a  c a s a  calle de las N a ran ja s ,  de Pedro  Ortiz de 
Marquina,  sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 37 vuelto. Se
verificó en 4768. f

Casa calle de la P o r v e r a , do Leonor  y M ana  García, 
sin linderos ni núm ero. Fundac ión  de m emoria  al oole- 
crio de la Victoria. Lib. 2 fol. 38. Se verifico en 47/4.

Casa plaza del Mercado, de Francisco R o d r íg u ez , sin 
número. Reconocimiento al convento de Espíritu  S a n 
to Lib 2 fol. 40. Se verifico en 4688.

* Casa calle de la Corredera, de Juan  López Ruiz, sin 
núm ero .  Fundación á la capMa de las Angustias.  L i
bro 2 fol 40. Se verificó en 4 7 /i .

U na  casa de Carlos do R ivas ,  n o . e x p r e s a d l e  ni 
núm ero .  Cesión. Lib. 2 fol. 41. Se verifico en 4 n i .

U n a  h u e r ta  l lam ada de Acle, en el valle de ^ a n  Be

nito, de José Villavicencio y Z uri ta ,  sin linderos.  Data. 
Lib. 2 fol. 42. Se verificó en 4774.

Una casa callejón de Asta, de Julián de Peña ,  sin n ú 
mero. Compra. Lib. 2 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa calle del Molino del Judío , de Jerón im o 
Anguila , .s in  núm ero .  Compra.  Lib. 2 fol. 43 vuelto. Se 
verificó en 4771.

U na casa plaza del Arroyo  , de Ju an  Dávila Mirabal,  
sin número. Compra.  Lib. 2 fol. 43 vuelto. Se verificó en 
1774.

U n a  casa calle de la Doctrina, (le Diego Jiménez, sin 
número. Hipoteca á D. Anton io  Cerrón. Lib. 2 fol. 44. 
Se verificó en 4771.

U n a  casa calle de Don J u a n ,  de Cristóbal Diaz Al
bornoz ,  sin núm ero .  Data. Lib. 2 fol. 41. Se verificó en 
4763.

Un  censo de María B e rn ard a  Josefa Martin  Carrion, 
sobre casa esquina á la calle de F l o r i n d a , de Andrés 
F a r fa n ,  sin calle, l inderos ni  núm ero. Cesión. Lib. 2 
fol. 44 vuelto. Se verificó en 4725.

Un censo sobre casa calle de Fate, de Josefa Mir Rey, 
sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 2  fol. 45. Se verificó 
en 1774.

Una  casa calle de F a t e ,  de Bartolomé Matías Espi
nosa ,  sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 45 vuelto. Se verificó 
en 4660.

Un solar de cochera calle de la P o rv e ra ,  de Barto
lomé Palom ino ,  sin núm ero.  Data.  Lib. 2 fol. 46. Se ve
rificó en 4771.

U n a  casa callejuela que va al convento de la Vic to
ria á la Porvera ,  de B arto lom é,  José ,  Manuel y Rafaél 
Pa lom ino  , sin expresar la calle ni número. H ipoteca  á 
D. Ped ro  A lcán tara  Lila. Lib. 2 fol. 46. Se verificó en 
4774.

U n a  casa calle de A n to n a  de Dios , de A nton ia  de 
R ivas  , sin número. Hipoteca á D. Juan B autis ta  Tiche- 
re. Lib. 2 fol. 47. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de L ev a n te ,  de Franc isco  Ramos, sin 
núm ero .  Hipoteca á José de Mata. Lib. 2 fol. 48. Se ve
rificó en 4774,

U n a  casa solar calle de P a j a r e t e , de Sebastian B ar
ba  , sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 48 vuelto. Se veri
ficó en 4774.

U n a  parte_de casa calle de Bizcocheros,  de F r a n 
cisco José Ibanez, sin linderos ni número. Compra.  L i
bro 2 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4771.

U n a  casa calle de la Victoria,  de A na  María Josefa 
de Moya y Padilla , sin l inderos ni  núm ero .  Donación. 
Lib. 2 fol. 49. Se verificó en 4771.

U na  casa calle de la R e n d o n a ,  de A n a  María Josefa 
de Moya y Pad i l la ,  sin l inderos ni núm ero .  Donación. 
Lib. 2 fol. 49. Se verificó en 4774.

U nas  bodegas calle de L éa la s ,  de Ana  María Josefa  
de Moya y Padilla, sin l inderos n i  núm ero.  D onación.  
Lib. 2 fol. 49. Se verificó en 4774.

U n a  accesoria con su cuarto  calle de L éa las ,  de A n a  
María Josefa de Moya y P a d i l l a ,s in  l inderos ni n ú m e r o  
á  la casa que corresponde. Donación. Lib. 2 fol. 49. Se 
verificó en 4774.

U n a  casa calle de la L a n c e r ía ,  de Ignacio Montene
gro , sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 50. Se verificó en
1770.

U n a  casa calle del S o l , de Josefa Ruiz C a zó n , sin 
núm ero .  Imposición al convento de San  Francisco . L i
bro 2 fol. 54. Se verificó en 1771.

U n a  casa calle del S o l , de Diego Camacho González, 
sin número. Herencia. Lib. 2 fol. 5d. Se verificó en 1771.

Casa calle JRui-Lopez, de Benito M a r ín , sin n ú m e 
ro. Compra. Lib. 2 fol. 52. Se verificó en 1774.

U n a  casa calle de C a zó n , del Marqués de Villapanés, 
sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 52. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de Molineros, de A gus tín  San tav a  y 
María M ar t ín e z , sin l inderos ni núm ero. Hipoteca al se
ñ o r  Marqués de Villapanés. Lib. 2 fol. 52. Se verificó en 
1774.

Varios a lm acenes en la calle de P ed ro  A lo n s o , del 
Marqués de V il lapanés,  no expresan n úm ero  de las fin
cas á que pertenecen. Compra. Lib. 2 fol. 52 vuelto. Se 
verificó en 1771.

U n a  casa calle de Molineros, de A gus tín  San tal la  y 
María Martínez,  sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 53 
vuelto. Se verificó en 1774.

U n a  casa pue r ta  de Sevilla, de José del S o l a r , sin 
núm ero.  Hipoteca á D. E stéban  Cesáreo Martínez. L i 
b ro  2  fol. 54. Se verificó en 4771.

U n a  casa plaza del Mercado , de Jerón im o Franc isco  
M árquez,  sin núm ero .  Data.  Lib. 2 fol. 54 vuelto. S e 1 
verificó en 1694.

U n a  casa calle de Martin Fern an d ez  , de Ju a n  de 
Bohorques y Mariana F r a n c o , sin núm ero. Hipoteca á 
D. Ju an  García de Castro. Lib. 2 fol, 56 vuelto. Se ver i
ficó en 1771.

Casa calle de la T e rn e ra ,  de María Sánchez, sin n ú 
mero. F undac ión  al convento de San Francisco. Lib. 2 
folio 57. Se verificó en 1596. ' '

Casa callé de la  Ternera,  de J u a n a  Ruiz, sin núm ero .  
Reconocimiento.  Lib. 2 ful. 57. Se verificó en 4643.

U n a  parte  de casa  plaza del Mercado, de José Cos- 
mi, sin linderos ni núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 57 vue l
to. Se verificó en 1774.

U n a  car ta  de pago á favor de José Garzón y  Cristó
bal G uerrero  , s in  expresar  la finca que se libera. Can
celación. Lib. 2 fol. 57 vuelto .  Se verificó en 4774.

U n a  casa calle Nueva, de Ju an  Ramos, sin núm ero .  
Compra. Lib. 2 fol. 58. Se verificó en 4774.

U n a  casa y bodega calle de L imones el ba jo ,  de P e 
dro Ju a n  M a r i n , sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 58 
vuelto .  Se verificó en 4774.
.... U n a  accesoria  con su patinillo calle de Abades., de 
Franc isco  B osa ,  sin n ú m ero  á la oasa que corresponde 
en la plaza del Arroyo, Compra. Lib. 2 fol. 58 vuelto. Se 
verificó en 1774.

U n a  parte  de casa plaza del Arroyo, de Alonso B e r -  
nal, sin l inderos ni núm ero. Hipoteca á Cristóbal F e r 
nandez y otros. Lib. 2 fol. 59. Se verificó en 4774.

U n a  casa calle de San ta  M aría ,  de José Gómez del 
Piñal  é Isabel Rodríguez Caballero, sin núm ero. Hipo
teca á D. Vicente José A m a ty  F e rre r .  Lib. 2 fol, 60. Se 
verificó en 4771.

Ü n a  bodega 'calle de Medina, de José Gómez del P i 
ñal é Isabel Rodríguez Caballero, £in núm ero. Hipoteca 
al mismo. Lib. 2 fol, 60. Se verificó en 4774.

U n a  casa callejón de A sta ,  de Ju lián  de P e ñ a ,  s in  
núm ero .  Hipoteca al Sr. Marqués de Valhermoso. L ib ro  
2 fol. 61 vuelto. Se verificó en  4774.

U na  casa calle de L im o n e s , de Pedro  Ju a n  Martin, 
sin núm ero .  Compra. Lib. fol. 62 vüelto. Se verificó
©a 1774.

U n a  oasa oalle de la Ceniza,  de Ju a n  Guisado, sin 
núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 62 vuelto. Se verificó en
1771.

U n a  casa de José R ivero ,  no expresa oalle ni n ú m e 
ro. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 63. Se 
verificó en 1774.

Varias fincas de D. Ped ro  Agustín  y de Nicolás R i
vero, sin expresar cuáles sean aquellas.  Hipoteca á la 
misma. Lib. 2 fol. 63. Se verificó en 1774.

U n a  heredad  de v iña  y tierra, pago de Tizón, de Do
m ingo Bueno y A na  de Castro, no expresa  su cabida ni 
linderos.  Hipoteca á Francisco  López. Lib. 2 fol. 64, Se 
verificó en 4774.

U n a  parte  de casa calle de la T ern e ra ,  de Domingo 
Martin, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 64. Se verificó 
en 4763.

U na  casa calle de San Pab lo ,  de Diego Osorio, sin 
núm ero.  Compra. Lib. 2 fol. 65. Se verificó en 4771,

Una parte  de casa calle del Palomar,  de Franc isco  
Jiménez López, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 66. Se 
verificó en 4774.

U na par te  de h u e r ta  de Alvaro Ramírez, en el valle 
de San Benito, no expresa su cabida. Compra. L ib .2 fo
lio 66. Se verificó en 4774.

U na  casa calle de la R e n d o n a , de Diego de Cañas y 
Leonor  Caldera,  sin núm ero. Hipoteca á la catedral de 
Sevilla. Lib, 2 folios66 vuelto y 67. Se verificó en 1771,

U na  casa plaza de la P u e r ta  de Sevilla, de Pedro  
Coz, sin núm ero.  Hipoteca á J a  misma. Lib. 2 folios 66 
vuelto  y 67. Se verificó en 4774.

U na  parte  de casa calle de Antona  de Dios, de Don 
Antonio Cabezas de Aranda,  sin núm ero. Compra. L i 
bro 2 fol. 67. Se verificó en 4771.

Una parte  de casa en el sitio del E jido , de Juan  de 
Rueda, sin n ú m ero . Compra. Lib, 2 fol, 68, Se verificó 
en 1771.

Una parte  de casa calle de la Carpintería  Alta , de 
Tomás de Ayala y María de Contrcras,  sin número. Com
pra. Lib. 2 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4771.

Una parte  de casa calle de Avila,  de Melchor de Ga
llegos, sin linderos ni núm ero. Hipoteca á Juan  Lebrón 
del Rio. Lib. 2 fol. 69. Se verificó en 4744.

Pa r te  de casa calle de Carpintería  A l ta , de Miguel de 
Gallegos y Marina F a r fan ,  sin número. Imposición á 
Antonio Perez y convento de San Francisco. Lib. 2 fo
lio 69 vuelto. Se verificó en 4590,

Un censo del convento y religiosas de Espíritu  S a n 
to sobre oasa oalle Mesones, no expresa  su dueño ni lin
deros ni número. Adquisición. Lib. 2 fol. 71. Se verificó 
en 4774,

Casa calle de la L a n c e r í a , de Isabel Benitcz de la 
S ida ,  sin linderos ni numero. Redención. Lib. 2 fol. 74. 
Se verificó en 4774.

U n a  casa calle do la I lo rca ,  de Isabel Benitez de la 
S id a ,  sin número. Hipoteca al convento del Esp ír itu  
Santo. Lib. 2 fol. 71. Se verificó en 4771.

U na parte de casa calle de Mariin Fernandez,  de Se
bastian Pa lom ino ,  sin número. Hipoteca á María M ag
d a len a  N avas. Lib. 2 fol. 71 vu elto . Se verificó  en 4771.

Una casa calle de las Novias,  de Josefa de Mirabal | 
y L eón ,  sin núm ero.  P e rm u ta  é hipoteca á Felipe R o
drigue/. Bega/o v su mujer. Lib. 2 fol. 72. Se verificó 
en 1771.

Una casa cade de Caballeros , de Felipe Rodríguez 
Begazo y Ju a n  Rodríguez ,  sin número. P e rm u ta  é h i 
poteca á Doña Josefa de Mirabal. Lib. 2 fol. 72. Se veri
ficó en 1771.

U n a  casa calle de Gaspar F e rn a n d ez ,  de Diego de 
Cala, sin num ero. Compra é hipoteca á Rosa Jiménez 
Alamis y otros. Lib. 2 ful. 73. Se verificó en 1771.

Una parte de casa plazuela de la Donosa,  de José 
Fernandez ,  sin jvúmero. Compra.  Lib. 2 fol. 73 vuelto.  
Se verificó en 1771.

Casa plaza alta  del Arroyo, de Juan  Dávila Mirabal. 
sin numero. Reconocimiento ó hipoteca á D. Nicolás 
Caivo y O rb an e jay  otro. Lib. 2 ful. 73 vuelto. Se verifico 
en 1774.

Casa calle de las Cruces, que fué de Pedro  Ortiz, no 
expresa  linderos ni numero. Reducción. Lib. 2 fol. 71. 
S e  verificó en 1768.

Una casa calle de Piernas,  de Francisco  P e re z ,  sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 74 vuelto. Se verificó en 
4768.

Casa calle de San Ildefonso, de Ju an  José D om ín
guez y su m ujer ,  sin número. Reconocimiento. Lib. 2 
fol. 75 vuelto. Se verificó en 4771.

U na  casa calle de Don J u a n ,  de Beatriz Ram os , sin 
num ero. Data é hipoteca á la capellanía de D. Diego 
Visley. Lib. 2 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4771.

Una suerte  de tres aranzadas de tierra y v iña ,  pago 
d e T o r ro z ,  de Pe tron ila  García Cordero, sin linderos.  
Cancelación. Lib. 2 fol. 77. Se verificó en 1768.

F incas  que no se expresan , de Doña A na  Mateo de 
los Hijuelos. Memoria  al convento  de la Trinidad. L i 
bro 2 fol. 77 vuelto. Se verificó en 1774.

Una parte  de casa calle de la H oyanca ,  de Juan  Ca
ballero,  sin número. Compra é hipoteca á Juan  Caba
llero y su mujer.  Lib. 2 fol. 77 vuelto. Se verificó en 
4774.

U na  y media a ranzadas y 60 estadales de t ie r ra ,  pa
go del Valadejo,  de Sebastian Montijo, sin linderos. R e 
conocimiento.  Lib. 2 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4774.

Casas calle L arga  , de Arcos y do S an ta  M aría,  de 
Ju a n a  y Petronila  Medina, sin linderos ni números. 
Reconocimiento. Lib. 2 fol. 79. Se verificó en 4774.

Casa calle de Levante ,  de Francisco  Ramos, sin n ú 
mero. Imposición á Cata lina Gallegos. Lib. 2 fol. 80. Se 
verificó en 4774.

Cuaren ta  y cuatro  a ranzadas de v iña  y t ie r ra ,  pago 
de Buena-Vis ta ,  de Pablo Legóte y Cata lina de A la r -  
con. Imposición á la capellanía  de Antonio  González. 
Lib. 2 fol. 80. Se verificó en 4635.

Una casa calle del B arranco  y plazuela de Curtido
res, de Pedro  López Cantero, sin número. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 81. Se verificó en 4774.

Una parte  de casa calle del Arroyo, de Anton io  Váz
quez y  Flores, sin núm ero. Compra.  Lib. 2 fol. 84 vue l
to. Se verificó en 4774.

U na  casa calle del R incón  Malillo, de Pedro  Ruiz, 
sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 84 vuelto. Se verificó 
en 4774.

U n a  casa calle Larga,  de Diego Zamora, sin núm ero ,  
Hipoteca á la catedral de Sevilla. L ib . ' 2 fol. 82. So ve
rificó en 4774.

U n a  casa de Antonio  A ntunez  y María Moreno N a
varro,  no expresa  calle, linderos ni número. Hipoteca a 
la misma. Lib. 2 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4774.

Una  casa de Alonso Mateos del Canto y María Guer
rero, no expresa  c a fe  , lindero ni núm ero.  Hipoteca al 
mismo. Lib. 2 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4771.

U n a  casa calle de San ta  M aría ,  de José Gómez del 
P i n a r , sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 82 vuelto. Se 
verificó en 4674.

U n a  casa calle Larga ,  de Ju a n  M orea,  sin número. 
Hipoteca. Lib. 2 folio 84 vuelto. Se verificó en 4771.

U n a  casa calle de la P o rv e ra ,  de Nicolás y Pedro  
Agustín  Rivero, Inés Beato y María Buzón, sin l inde
ros ni núm ero. Hipoteca á la catedral de Sevilla Li
bro 2 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4771.

U na  suerte  de once y tres cuar tas  a ranzadas de h i 
gueral,  pago de Picadueñas,  de Pedro  Agustín  Rivero 
Inés Beato y M ana  Buzón, sin linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 2 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4774.

U na  suerte  de nueve aranzadas de t ie rra  calina pa
go de la S e rran a  , de María Buzón , sin linderos Hipo
teca a la misma. Lib. 2 fol. 84 vuelto. Se verificó en 
4 114.

U na  casa calle de Cazorla , de Barto lom é Martin  de 
U tre ra  y Arenas sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 85 vuelto. 
Se verifico en 4756.

 ̂ U n a  casa calle N u e v a ,  de Pedro  Pacheco Jaimes, sin 
num ero.  Hipoteca a Franc isco  López Jiménez. Lib. 2 fo
lio 86. Se verifico en 4774.
• , U na  casa plaza de Pla te ros,  de Ju a n  de V areas  sin 
num ero .  Compra. Lib. 2 fol. 86 vuelto. Se verificó ¿n

_ U n a  casa calle de San Cristóbal, de Ju an  de V areas 
! sin numero. Compra. Lib. 2 fol. 86 vuelto. Se verificó 

en 1 1 ¡i.
U n a  casa calle de la H o y a n c a , de Pedro  Sánchez  de 

la U uerra  -sin num ero. Redención. Lib. 2 fol. 87 vue l
to. Se verificó en 1771.

U n a  casa, calle de F ra n c o s ,  de Francisco  N avarro  
sin num ero.  Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 2 fol 
lio 8 / vuelto, be verificó en 4774.

n n U ™  T  e l -S1,t¡0 ? e E jiU  de Jo sé Navarro ,  sin
veriñeó en 1771Ca & miSHla' 8 f° L 87 Vüelto’ Se

U n  censo sobre casa calle de la R e n d o n a ,  de José 
Tagle, sin num ero.  R edención.  Lib. 2 fol. 88. Se verif i-
co en 1 /71.

U n a  casa calle Nueva, de Pedro  Pacheco Jaimes,  sin 
l inderos ni num ero .  Hipoteca á Francisco  López Jiménez. 
Lib. 2 fol. 88. Se verificó en 4774.

U na  casa calle de la S a n g r e , de Alonso Jaimes B u s 
tos, sin num ero. Compra. Lib. 2 fol. 89 vuelto. Se veri
fico en 4769.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia asesorada de 22 del cor
riente, se convoca á junta general extraordinaria á todos los 
acreedores de la quiebra de D. Manuel Gómez, Director de la 
Cgsa-Eanca, con el fin de acordar acerca de la dimisión lucha  
por los síndicos y  proceder en su caso al nombramiento de otros 
que les reemplacen.

Y para su celebración se ha señalado el dia -17 de Diciem
bre próximo y hora de las doce de su m añana, en la sa’a de 
audiencias del Tribunal, sito plazuela do la Aduana Vieja, nú
mero 2 ,  piso principal,

Lo que se haco notorio por el presente anuncio para que 
cuantos sean tales acreedores se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de personas legalmente autorizadas que les representen 
para evitar en otro caso los perjuicios quo pudieran irrogarse

Madrid 27 de Noviembre de 1SGS.=Angel Múreos y Bausa. ’

4008

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Espada 
y Novoa , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Domingo Vázquez v  
M on, su.'tiluto de D. Miguel del Castillo y Alba, s? sacan á pú
blica subasta varios muebles, lasados en 2.972 rs., embargados 
á las i e.vultas de autos que en el mismo se siguen, los cuales es- 
tan de manifiesto en la calle del Barco, núm. 9 duplicado, cuar
to tercero; y se ha señalado para su remate el dia 10 del p ró x i
mo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, on la audiencia 
de este Juzgado, sito en c ! piso bajo de la Territorial.

Madrid 29 de Noviembre de 1S66.=Domingo Vázquez v 
Mon. 4005

D. José María Clavero y Genis, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por providencia del Sr. Juez de dicho distrito . dictada 
en esta fecha por ante mi, á escrito presentado por D. Francisco 
Santamaría y Silvcra. por el que se presenta en concurso vo
luntario. se lia mandado convocar á todos los acreedores á jun
ta para trat ¡r acerca de la quita y esper.t solicitada por el deu
dor: el acto tendrá lugar á la hora do las doce del dia 20 de 
Diciembre próximo en la sala-audiencia del mismo Juzgado, v 
en el que no se áu admitidos los interesados que no presenten 
documont' s justificativos de sus créditos.

La úz 26 de Noviembic  de lo6G.=Uosé María Clavero.

: _________________________________ 4003

D. lo itunato  Cana, Juez ele primera instancia del Juzgado 
de Villa nueva y Geltrú y .«ti partido.

P-.t el presente y en virtud el? providencia de 19 del actnal. 
remendada del infrascrito Escribano, dictada en méritos del 

I juicio de testamentaric. de los bienes reacios por Doña Mariana 
! Mascaré, se cita, liorna y emplaza ú tridos los que se crean con 
| de roe i á la herencia de dicho Mascaré, como herederos á la 
| vez de D. Gaspar II mneu, para quo lo deduzcan dentro del pre- 
| ciso término de 2'.> dias, á contar desde su insercian en la Gace- 
j T\ de! Gobierno, y se presenten por sí ó por apoderado en este 
| Juzgado con los títulos justificativos de sus respectivos créditos;

b.ijo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Villanucva y Geltrú á 21 de Noviembre de 1866.== 
Fortunato Caña.=Por mandado de S. S . , José Castcllví, Escri
bano

D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia del Juzgado de  
Yillnnueva y Geltrú y su partido.

Por el presente y eu virtud de providencia dictada en 19 del 
actual, refrendada por el infrascrito Escribano , en méritos del 
juicio de abintestato de D. Juan Miguel Vidal y Masearo, se cita, 
llama y emplaza á los herederos de D. José Unidor , vecino y  
comerciante que fué de la ciudad de Barcelona, para que dentro 
del término de 20 dias. á contar desde su inserción en la G ace
t a  del Gobierno,  comparezcan en dicho Juzgado á aceptar ó 
repudiar la herencia con las mismas condiciones para que fué 
instituido aquel por el testamento otorgado en la villa de Puig-  
cerdá por el expresado D. Juan Miguel Vidal y Masearo á 29 
de Julio de 1847. y que entregó cerrado en la propia fecha al  
Notario que fue de aquella villa D. Esteban de Esleve ,  el cual 
testamento se abrió y publicó en 16 de Dio embre del ano ulti
mo; bajo apercibimiento que on otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Villanucva y  Geltrú á 21 de Noviembre de 1S60.—  
Fortunato Caña.=Por mandado de S. S . , José Castelví, Escri
bano. 30 86

D. M uiano  de Armeslny Hernández,  Juez de primera ins
tancia del i ua.’ t"! del Mercad > de la ciudad de Vnlcnria.

Por el presente hago saber que en la F iem a.  Sala tercera de  
la Audiencia de este territorio penden los autos seguidos en mí 
Juzgado entre partos, de una D. Juan GabaUlon, Doña Teresa Ga- 
baldon , D. Inocencio Sopeña y otros, y de otra José Miralles y  
A'zamora , Francisco Alzamora y  o tros . sobre pertenencia de 
los bienes de la adminislrarion que fundo D. Francisco Juan 
Alzamora. dimanante de cuyos autos se ha recibid» una cerliíi- 
c -cion con la providencia acordada en 22 de Octubre último por 
los Sres. Magistrados de dicha Exorna. Sala disponiendo qm- se. ci
te por medio de edictos á los herederos de D. Inocencio Sopeña 
y  Navas á lin de que dentro del término de 30 dias comparez
can en los referidos autos á usar de su der ec h o; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

En su consecuencia expido el presente, que se insertará, 
conforme á lo acordado por dicha Superioridad, en l a  G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Valencia, 
Alicante y  Castellón de la Plana para que llegue á conocimiento  
de los interesados.

Dado en Valencia á 26 de Noviembre de 18G6.=Mariano do 
Armesto y  IIernandez.=Por mandado de S. S., Carlos Favos.
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D. Arsenio Ramírez de Orozco, Doctor en Jurisprudencia, 
Licenciado en Administración, Caballero de la ínclita Orden mi
litar de San Juan de Jerusalen, Juez de primera instancia de la 
villa v  partido de Santa Coloma de Farnés.

llago saber que por Real orden de 23 de Mayo de 1864 fué 
ubilado el Registrador de la Propiedad que era da este partido 
D. Tomás Verdaguer; y  para que pueda serle devuelta la lianza 
que prestó al conferírsele el cargo, se anuncia por esto quinto 
edicto, y  en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la !ey 
hipotecaria, á fin de que llegando á noticia de tocios aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Regis
trador puedan ejercitarla dentro del plazo prescrito en el pro
pio artículo; bajo apercibimiento caso de no hacerlo de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Santa Coloma de Farnés cá 23 de No
viembre de 4S66.=Arsenio Ramírez de Orozco.=Por su manda
do , Francisco Arrors , Escribano. 3124

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia 
de este partido y  distrito de la Lonja de la ciudad de Palma do 
Mallorca.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
Domingo Barca y  Ramos, hijo de Sebastian y  de Francisca, na
tural de Mairena, provincia de Sevilla, y  vecino de esta ciudad, 
hornero, de 13 años de edad, sin saber leer ni escribir, para que 
dentro el término de nueve dias siguientes á la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado a lin de sufrir los seis 
dias do prisión corr* ccional que por insolvencia de la multa de 
13 duros que le fué impuesta poi la Exorna. Audiencia de. crie 
territorio en la causa contra el mismo instruida sobre hur
to, debiéndole servir de abono la mitad de! tiempo di: pririon 
sufrida, y  resultando de la liquidación practicada abonársele 24 
dias; bajo apercibimiento de lo (pie haya lugar si no com paic -  
ciese dentro del término señalado.

Palma 19 de Noviembre de 1866.^Francisco  de Madrid Dá- 
v ila .=Por  su mandado, Juan Medrano Borrega, por Tomás.
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D. José Viñes y Abella, Teniente Ayudante del batallón pro
vincial de Betanzos, núm. 19, y Juez fiscal del mismo.

llago saber que habiéndose ausentado de h  plaza del berml 
donde tenia su residencia Lorenzo Perez Sobrino, soldado de la 
tercera compañía de este batallón, hijo de José y de lúes, nalmal  
de la Cruzada, parroquia de la Guardia, provincia de Pontevedra, 
de estado soltero, á quien estoy procesando por robo de prendas 
de vestir y  dinero metálico en la mañana del 2 de Octubre ultimo 
al de igual clase y cuerpo José Cabaleiro González; usanuo de 
la jurisdicción que la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presento llamo, cito y  emplazo por primer 
edicto y pregón á dicho Lorenzo Perez Sobrino, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta ciudad , donde  
deberá presentarse personalmente dentro del término de 3u 
dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo se  se
guirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y  el que causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y  otra pena; sin más llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese  
este edicto para que venga á noticia de todos.

Betanzos 20 de Noviembre de 1866.--J o sé  \ i n e s . = E l  Escri
bano do la causa, cabo primero, Francisco Lista, JHH

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
y Escribanía fie D. Cayetano Sola se halla depositado un bolsillo 
con dinevo, ocupado en poder de unos jóvenes  el dia 16 del 
corriente Noviembre, quienqs debieron encontrarlo o hurtailo.

La persona que se crea con derecho á él se piasentará den 
tro de tercer (lia en la audiencia de dicho Juzgado .i prostai e 
claracion como testigo en b  causa (pie se instruye en a\cri,-na
ción de la procedencia de aquel dinero. ^

D. Pió Tudcla y Sanz, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Chinchón y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por único pregón 
y edicto y término de 30 días á Tomás del R oy,  natural de Al- 
mazan, provincia de S ir ia ,  pordiosero, como de 40 años do 
edad, para que durm íe  dicho término se presente en las cá lce 
les de este partido á responder do lo que c ntra él resulte en la 
causa (jue se le está siguiendo por hurlo do dinero y efecto.-, a 
Agustín García en la villa do Morata de Tajuña el 1 < do Octubre 
último; apercibido de quo pasado el término del llamamiento sin 
comparecer, se procederá en su rebeldía sin más citarle y le 
parará el perjuicio que haya luuar.

Dado en Chinchón á 26 de Novi mbre de 136G.=Pio Tílde
la.— Por mandado de S. Mcolás Segovia. 3161

Por el presente y en virtud de providencia del limo. .Sr. Don 
Antonio María de Prida , Ju■•z de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Rodríguez que ha vivido en la calle del Acuerdo, núm. 16, para 
que dentro del término de 30 dins se presente en la cárcel de 
Villa ó en la audienei i de S. S. con el fin de responder á bes 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue 
por el delito di' estafa: bajo apfc»Vcibimiento que de no verificarlo 
se le doe arará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 3144

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Congreso de esta corte,  se ciia y  emplaza por término 
de 30 dias á Manuel Subedia López, cu yo  paradero se ignora, pa
ra que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco de P.mla Morales á responder á lo« cargos que le resultan 
en las diligencias de cumplimiento de rarla-órden de S. E. la 
Sala cuarta de esta Audiencia , procedente de causa que se le si
guió por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. . 3146

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda, de la p r o 
vincia de Zaragoza.

]»m- el presente se llame, cita y  emplaza á Ignacia Rodero y  
Labórela, natural de B uñel , vecina d<j Mallen, viuda, de 37 años



de edad, para que en el término de 30 dias se presente en este  
Juzgado á oir una notificación en causa seguida contra la misma 
y  otra sobre contrabando de sal.

Zaragoza 26 de N oviem bre de lS66 .= A tan asio  T u ñ o n .= P o r  
511 mandado, Mauricio Higueras. 3122

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  em plaza al Excm o. Sr. Don  
Narciso de la Escosura para que en el término de nueve dias 
que por primer término se le  señala, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , se presente en la cárcel de 
presos de esta capital á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado por 
atentado contra un agente de la Autoridad; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTÉRIOR.

. “ La Gaceta de la Alemania del Norte, fundándose en 
la general opinión, cree que muy pronto quedará resuel
ta decorosamente la cuestión relativa á las pensiones 
de los Generales prusianos que han tomado parte en la 
última guerra , sin discutir los méritos de cada uno. El 
mismo periódico rectifica terminantemente la noticia de 
que M. de Bismark se halle enfermo, y por consiguiente 
que lia presentado la dimisión del cargo que ejerce en 
el Gabinete prusiano.

Be han recibido en ban Petersburgo noticias de 
Orembourg, fecha26 de Noviembre, asegurando haber
se restablecido por completo la tranquilidad en Turkes- 
tan. Las tropas rusas regresan, á sus cantones, y la 
guerra con el Emir de Bockara ha concluido. Las rela
ciones amistosas con el Kockhan se afirm an: las co-
m  rinn i o 1 oc! o o  p o o f o  h l o / i o n  o n  in r i  o c< n  n r>focj

En la inauguración de las. sesiones de las Cámaras 
'verificada en Bucharest e l27, dijo el Príncipe en su dis
curso que la soberanía de la P u e rta , limitada como es
tá  por los tratados de París , será respetada; añadiendo 
que las relaciones con los Estados vecinos son pacíficas, 
y  que el reconocimiento de la dinastía por la Puerta y 
las Potencias garantes prueba que la situación política 
es satisfactoria. También se consigna en dicho discurso 
que los contratos celebrados por el Gobierno anterior, 
incluso los que exigen sacrificios para su cumplimiento, 
serán estrictamente ejecutados á fin de no menoscabar

. nem os jnuicaao nace poco xiempo las principales ba
ses del estatuto parala institución de un nuevo sistema 
constitucional en Egipto. El texto oficial de aquel docu
mento, que ha sido publicado, confirma nuestras noticias.

Por el art. 1 /  de dicho estatuto incumbe á la Asam
blea electiva la deliberación relativa á los intereses in
teriores del país,, y aquella emitirá su opinión acerca de 
lo'.s proyectos que el Gobierno someta á su exámen, y 
enh.^e ellos recaerá la aprobación del Virev.

L a  duración del cargo de Diputado sera de tres anos 
El número de los Diputados que han de componer le 
Asamblea se fija en 75, siendo prerogativa del Virey le 
convocatoria, suspensión, próroga y disolución de di
cho Cuerpo.

La legislatura habrá empezado este año el 18 de No
viembre, y durará hasta el 17 de Enero próximo.

INTERIOR,
MADRID.—D. Francisco Moratiíla, artífice platero 

y  diamantista de la Real Cámara y Casa de SS. MM. 
y  A A., ha concluido el magnífico tabernáculo de plata, 
en que ha estado trabajando varios años, con destino á 
la santa iglesia catedral de la Habana, cuya obrase ha
lla expuesta en su casa, plaza del Angel, núm. 21, piso 
principal, donde encontrarán, los que gusten inspeccio
narla , quien satisfaga sus preguntas y explique los nu
merosos y complicados detalles de est& obra monumen
tal del arte de la platería española, quizás la única en 
su clase que se presente en la próxima Exposición uni
versal de París.
 .. Hoy se publicará en Madrid la Bula con la solem
nidad de costumbre, y el domingo por la mañana irá 
una procesión desde la parroquia de San Justo á la de 
Santa María, donde tendrá lugar la anual fiesta en,ac
ción de gracias por la concesión pontificia.

INDICE
D E LOS R E A L E S DECRETOS, RE A L ES ORDENES , REGLAMENTOS
Y  C IR CU LAR ES PUBLICADO S DURANTE EL MES DPI NOVIEM BRE.

E n 4.*—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Vendrell. — Número 30o.

Otro decidiendo lo propio respecto á la suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de Valmaseda.—Idem.

•Otro anulando la autorización en virtud de la cual 
existe la Compañía del ferro-carril de Granollers 
n  San Juan de las Abadesas y disponiendo se pro
ceda á su disolución. — Idem.

R eal orden disponiendo se suprima en la partida 660 
del arancel la palabra plomo con referencia á los 
tubos.—Idem.

E n 2.— Real decreto promoviendo al empleo de Maris
cal de Campo, Subinspector de Artillería al Bri
gadier que se cita.—Núm. 306.

Real orden disponiendo que las escrituras de Socie
dades mineras deben inscribirse en el Registro 
público de la provincia, no necesitando de dicha 
formalidad las Sociedades especiales. —Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que 
se contrae, en el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado entre D. Epifanio de Orovio y Echa- 
güe y la Administración general, sobre redención 
de un censo otorgado á favor de Doña Antonia 
Echagüe en concepto de que correspondia á los 
propios de la ciudad de Alfaro — Idem.

Otro absolviendo á la Administración general de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. José Ojesto y Puerto, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden que c ita , que obligó 
al Ojesto al pago de ciertas cantidades por razón 
de la venta de varias fincas.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos del presupues

to para satisfacer las obligaciones del mes de No
viembre, aprobada en Consejo de Ministros.— 
Idem.

En 3.—Real orden concediendo la cruz de primera cla
se de San Fernando á quien se indica.—Núme
ro 307.

Otra disponiendo vuelva á encargarse de su plaza 
el Director general de Beneficencia y Sanidad.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Feliciano Gordo y Perez, y confirmando 
la Real orden que declaró al interesado sin dere
cho al dominio útil de varias tierras pertenecien
tes al convento de monjas de Santa Clara de Vi- 
llacastin.—Idem.

En 4.—Reales decretos disponiendo cesen en el cargo 
de Vocales de la Junta general de Beneficencia 
los tres individuos que se expresan, y nombrando 
para' las cuatro plazas vacantes en la misma á 
quienes se cita.—Núm. 308.

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
D. José Bernareggi y Pujol, súbdito italiano.— 
Idem.

Real orden nombrando á quienes se cita Vocalesde 
la Junta encargada de informar acerca de varios 
puntos referentes al gobierno y administración 
de las provincia de Cuba y Puerto-Rico.—Idem. 

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Marina.—Idem.

En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Vizcaya y el Juez de 
primera instancia de Durango.—Núm. 311. 

Circular dictando varias disposiciones acerca de si 
deben ser considerados como de cabotaje los va
pores españoles que hacen viajes periódicos entre 
los puertos de la Península y otros de Francia é 
Inglaterra.—ídem.

En 8.—Reales decretos reformando los estudios de las 
Facultades de Medicina y Farmacia.—Núm. 312. 

Real orden declarando caducada la concesión del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba
desas.—Idem .

Otra resolviendo que la denominación con que se
rá autorizado el uso en España de los Títulos de 
Conde, Marqués y cualquiera otro concedido á 
súbditos españoles por el Padre Santo, sea la del 
apellido del agraciado.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicja.—Idem.

En 9.—Real decreto suprimiendo la Escuela especial de 
Administración militar.—Núm. 3i3.

Otros nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia á un Magistrado de la Audiencia de 
Madrid y para esta plaza á un Presidente de 
Sala de la de la Coruña.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Granada á un Consejero en el de Administración 
de la isla de Cuba.—Idem.

Real orden recomendaddo el cumplimiento de la 
que se trascribe á continuación , sobre la manera 
de instruir los expedientes para la provisión de 
Alcaidías.—Idem.

Otra delegando en los Gobernadores de las provin
cias en que existen presidios la facultad de nom
brar capataces de brigada,—ídem.

Otra dictando varias disposiciones referentes á la 
introducción dé tabacos habanos para la venta 
pública.—Idem. ■ ;

Otra modificando la forma en que debe hacerse el 
pago dél uso del agua dél Canal Imperial de Ara
gón que se conceda á los particulares.—Idem. 

Resúmen de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por'el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Octubre último.—Idem.

En 10.—Real decreto destinando al Consejero de E sta
do que se cita á la Sección de Hacienda de dicho 
Guerpo.—Núm. 314.

Otro nombrando Consejero de Estado á quien se ex- 
. presa.—Idem.

R eaí orden mandando expedir desde luego la licen
cia absoluta para el pueblo de su naturaleza á los 
sargentos reenganchados del arma de Artille
ría.— Idem.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería 
destinados á servir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—Idem.

Real orden creando una comisión encargada de for- 
- mar lá Flora florestal española.—Idem.
Otra dictando varias disposiciones para el cumpli

miento del Real decreto reformando los estudios 
de la Facultad de Medicina.—Idem.

Otra mandando sea dado de baja en la Academia 
de Estado Mayor de Artillería de la Armada el 
alumno que se cita.—Idem.

En 11.—Otra dictando varias aclaraciones para la incor
poración á la  carrera de Leyes de los estudios he
chos en los Seminarios conciliares.— Núm. 315. 

Resúmen de resoluciones relativas ai personal acor
dadas por el Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Idem.

Relación de los Oficiales voluntarios de milicias 
disciplinadas de la isla de C uba, á quienes se 
nombra para servir los empleos y destinos que se 
les designan , en el regimiento de caballería de 
Güines.—Idem.

En 12.—Real decreto absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por D. Mariano Canaleta y Alvareda, Comi
sario cesante de Protección y Seguridad pública 
de Manresa sobre derecho á haber pasivo.—Nú
mero 316.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de Lugo en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado en grado de apelación entre 
Antonio Piñeiro y consortes, vecinos de la par
roquia de Santa Leocadia de Parga y los.vecinos 
del lugar y coto de S á a , en la misma parroquia, 
sobre deslinde de los montes de la misma.— 
Idem.

En 13.—Real decreto suprimiendo la escala práctica en 
las armas de Artillería é Ingenieros.—Núm. 317. 

Real orden disponiendo que los Gobernadores de 
las provincias reclamen directamente del Minis
terio de Ultramar la expedición de las órdenes re
lativas á la medición y reconocimiento de los 
quintos que se hallen en las provincias ultrama
rinas.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 14.—Real orden aprobando una propuesta reglamen
taria de ascensos en el cuerpo de Administración 
general del, ejército.—Núm. 318.

En 15.—Real decreto nombrando Secretario general del

Tribunal de Cuentas del Reino. — Núm. 319.
Otro concediendo su jubilación al Fiscal del mismo 

Tribunal y nombrando en su reemplazo á quien 
se indica.—Idem.

Real orden dictando varias disposiciones referentes 
á salvar el estado excepcional en que se encuen
tra el Banco de Cádiz.—Idem.

Real decreto nombrando Jefe de Administración 
con destino al Ministerio de la Gobernación á 
quien se cita.—Idem.

Otro restableciendo la clase de Preceptores de La
tinidad y Humanidades, y aprobando el adjunto 
reglamento de los estudios y ejercicios académi
cos á que deben sujetarse los que aspiren a dicho 
título.—Idem.

Real orden disolviendo los tres batallones fijos de 
Artillería y más que expresa.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
en el pleito seguido entre D. Cipriano Rivas y 
D. Angel Juan Alvarez, demandantes, y la Ad- 
ministrocion pública, demandada,sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden que se c ita , que 
aprobó el expediente de tasación de los terrenos 
necesarios para establecer un terraplén que die
ra paso al ferro-carril sobre el Canal que fué de 
Manzanares.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Juan de Mata G arcía, vecino de León, sobre re
vocación ó subsistencia de la ¡Real orden que se 
cita , en que se desestimaron las pretensiones de 
García relativas á la concesión de una Notaría en 
León.—Idem.

En 16.—Resúmen de resoluciones relativas al personal 
de Estadística adoptadas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.—Núm., 320.

Real decreto nombrando Capitán general de Ara
gón.—ídem.

Otro marcando las condiciones con que han de ser 
nombrados y separados los Peritos agrónomos y 
guardas mayores de montes.—Idem.

Otro nombrando Comisario Régio para la inspección 
de la agricultura en la provincia de Santander.— 
Idem.

Real orden prorogando por el término de un año la 
concesión que disfruta D. Julian Gómez Vida! para 
el aprovechamiento de aguas del arroyo de la 
Graja .—Idem.

Otra autorizando á la Compañía del ferro-carril del 
Norte para aprovechar, en el punto que designa 
el proyecto, las aguas del rio Manzanares con 
destino á la alimentación de locomotoras.—Idem.

En 17.—Acta del^nacimiento de S. A. R. el Infante, hi
jo de los Sermos. Sres. Infantes D. Sebastian Ga
briel y Doña María Cristina de Borbon.—Número 
321.

Real orden aprobando la instrucción adjunta para 
la remisión de obras artísticas á la próxima Ex
posición Nacional.—ídem.

Otra declarando que para las elecciones de Diputa
dos provinciales los distritos son partidos judi
ciales.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas ‘por el Miñis- 
terio de Ultramar durante el mes de Octubre úl
timo* que no se han publicado íntegras en la Ga

' , c e t a *.—Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de lá 

demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por la Sociedad anónima titulada Canal de Urgel 
sobre revocación de la Real orden que se cita, 
por la que se impuso á la indicada7 empresa la 
obligación de construirlos puentes de Agramunt, 
Mafet y Artesa, necesarios para el servicio de la 
carretera de Tremp á Montblanch.—Idem.

En i&-¿-Reáles^decretos nombrando Presidentes de las 
Secciones segunda y tercera del Real Consejo de 
Instrucción pública á quienes se indica, y Voca- 

r  t ó  del mismo á los tres individuos que se mani
fiestan.—Núm. 322.

Otro delegando en los Gobernadores superiores cj- 
viles de las provincias de Ultramar la facultad de 
aprobar la constitución de las Compañías mer
cantiles, cuyo objeto sea exclusivamente indus- 
trial .—Idem.

h í Otro autorizando la constitución dé la Compañía 
anónima titulada Sociedad del Teatro de Reme
dios en la isla de Cuba.—Idem.

Real orden nombrando á quien se cita Vocal de la 
Junta encargada de informar al Gobierno Acerca

' de varios puntos referentes al gobierno y admi
nistración de las provincias de Cuba y Pv uerto-Ri- 
co .—Idem. •

Résúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de Hacienda durante el paes de Octu- 

' 5 bre último.—Idem.
En 19.-M.Real orden aprobando unápropúestá reglariien- 

> taria de ascensos del Jefe y Oficiales de carabi
neros, que abraza la relación ad jun ta—Núm, 323.

'Circular disponiendo que las mujeres ó hijos de los 
individuos de tropa tengan derecho á que les su
frague el Estado los gastos de su pasaje marítimo 
entre la Península é Islas adyacentes, siempre 

1 que este sea el único medio de reunírkeles.—Idem.
Real orden haciendo extensivo á las provincias de 

Ultramar el cumplimiento de la adjunta, relativa 
á la subordinación en que deben estar los P ro
motores fiscales de Haciendá respecto al Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del Reino.^rídem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
dé Gracia y Justicia.—Idem.

Otro de las adoptadas por el de Marina.—Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de 

la demanda interpuesta ante el Consejo de Esta
do por D. Joaquín Eslava y Belvis, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden que declaró 
al demandante sin derecho á la renta de los bie
nes secuestrados á su difunto padre.--ídem.

En 20. Acta del bautizo de S. A. R. el Infante D. Alfonso, 
hijo de los Sermos. Sres. Infantes D. Sebastian 
Gabriel y Doña María Cristina.—Núm. 324.

Real decreto concediendo á D. Angel Juan Alvarez 
merced de Título del Reino con la denominación 
de Marqués de Valderas.-r-ídem.

Otros concediendo Grandeza de España á Doña 
Josefa de Corral, Marquesa de Narros, y D. José 
María de Velasco, Conde de Superunda.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de laG uerra.—Idem.

En 21.—Reales órdenes maridando adquirir para el Mu
seo Nacional de P intura dos. tablas antiguas que 
representan el martirio de unos Santos, y un cua
dro de Goya, representando el retrato de D. F ran
cisco Bayeu.—Núm, 325.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería

destinados á servir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—ídem.

Otra de los Comandantes de infantería á quienes se 
confiere el empleo superior inmediato.—Idem.

Otra del Jefe y Oficiales de infantería del ejército 
de Filipinas, nombrados para los empleos y des
tinos que se les señalan.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—ídem.

En 22.—Real decreto concediendo naturalización en es
tos reinos á D. Fares Zalzal y á sus hijos Habib 
y David, naturales de Bekfaya, Monte Líbano.— 
Núm. 326.

Real orden disponiendo se exima del requisito de 
sellar con plomos los sacos en que se exportan ce
reales.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Manjarrés, 
provincia de Logroño, para aprovechar las aguas 
del manantial titulado La Dehesa, con destino ¿ 
una fuente pública y un abrevadero.—Idem.

Otra autorizando á Doña Juana de Saavedra Mene- 
ses para aprovechar las aguas del  ̂ arroyo deno
minado Lárage, como fuerza motriz de un batan 
y de un molino harinero.—Idem.

Otra mandando que desde el día 1.° de Diciembre 
se empiece la recaudación de derechos en el por
tazgo de Vallegera, en la carretera de Salamanca 
á Cáceres.—Idem.

En 23.—Real decreto nombrando Jefe de la Sección de 
trabajos catastrales de la Junta general de Esta
dística.—Núm. 327.

Otro haciendo extensivas á las islas de Cuba, P uer
to-Rico y Filipinas las disposiciones que determi
nan las reglas que deben tenerse presentes para 
levantar la retención á los penados que llevan 
unida esta cláusula á sus condenas.—Idem.

Reales órdenes concediendo ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia á los individuos que se men
cionan.—Idem.

En 24.—Real decreto mandando queden abolidos todos 
los derechos á sueldo superior de cu a rte l, que 
disfrutaban los Mariscales de Campo y Brigadie
res en la forma que se expresa.—Núm. 328.

Reales órdenes relevando de su cargo al Presiden
te de la Comisión general española que se ocupa 
de los asuntos relativos á la Exposición de París, 
y nombrando para reemplazarle á quien se cita.— 
Idem.

Otra nombrando Comisario Régio de España en 
París para la Exposición universal de 1867 á 
quien se cita.—ídem.

En 25.—Real orden dando las gracias al Comandante y 
Oficiales de la fragata Numancia por la cesión que 
han hecho en favor de los inutilizados de la parte 
de presas que pueda corresponderles durante el 
tiempo que han pertenecido á la escuadra del Pa
cífico.—Núm. 329.

Resúmen de los nombramientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación durante el mes de Oc
tubre último.—Idem.

En 26.—Reales decretos declarando cesante al Regente 
de la Real Audiencia de la Habana y nombrando 
á quien se cita para reemplazarle.—Núm. 330.

Otro autorizando la constitución en la isla de Cuba 
de la sociedad anónima de seguros contra incen
dios titulada La Grande Antilla.—Idem. *

En 27.—Reales decretos nombrando Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia á uno que lo era del 
de las Ordenes 'militares, y para esta resulta á 
quien se cita.—Núm. 331.

Real orden ampliando la habilitación del Fielato 
de la línea del Campo de Gibraltar para despa
char y adeudar con talones-guias las mercancías 
cuyo valor no exceda de 20 escudos.—ídem.

Otra rebajando la categoría de la Aduana de Vina- 
róz.—Idem.

Real decreto declarando subsistente el amojona
miento á que se refiere, en cuanto sea conforme á 
la sentencia del Consejo provincial de Logroño, 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el pueblo de Rodezno y el de B riones, so
bre límites jurisdiccionales.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden á que se re
fiere, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre los hijos de D. Manuel Agustín Here- 
dia y la Administración general, sobre reintegro 
de 173.783 rs. por el hierro que faltó á los frascos 
que la citada casa suministró para el envase de 
azogues de Almadén.—ídem.

En 28.—Real orden mandando que en el sitio llamado 
Piélago, en la márgen del Duero, se establezca 
una maroma que sirva para exportar los frutos 
del país.—Núm. 332.

Otra dando las gracias á los aspirantes de Marina
:. del Colegio naval por su donativo á  los heridos y 

enfermos de la fragata Villa de Madrid.—Idem.
En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 

judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Navahermosa.—Núm. 333.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á uno que lo era supernumerario del mis
mo Tribunal; Presidente de Sala de la déla Coru
ña á un Magistrado de la de Barcelona; para es
ta plaza á uno de la de Búrgos; para su vacante á 
uno de la de Sevilla, y para la de Sevilla á uno 
que lo es de la Audiencia de la Coruña.—Idem .

Otros promoviendo á una plaza de Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña á un Juez de primera 
instancia de Vitoria, y á otra de la Audiencia de 
Cáceres á un Fiscal cesante de la de Canarias.— 
Idem. -

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia.—Idem.

Real decretó autorizando al Director general de Es
tablecimientos penales para adquirir sin las for
malidades de subasta pública el vestuario y equi
po que conceptúe necesarios para los penados 
del reinó.—ídem.

En 30.—Otro reglamentando los ascensos de las clases 
inferiores del ejército.—Núm. 334.

Circular aclarando la Real orden de 18 de Junio úl
timo sobre abono de gastos hechos por los Médi
cos forenses en las autopsias mandadas ejecutar 
de orden judicial.—Idem.

Real orden mandando se formen por los Goberna
dores de las provincias una lista nominal de to
dos los Facultativos que ejercen en ella.—ídem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. José Cascante y Anglada, vecino de Bar
celona ,*en el pleito seguido sobre revocación de 
la Real orden que cita, que impuso al deman
dante ciertas penas pecuniarias como armador de 
la polacra española Pezinka.—Idem.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó en el teatro del  ̂Príncipe, la co
media en tres actos y en verso Quien siembra vientos..., 
original del Sr. Ortiz de Pinedo , el cual fué llamado á 
la escena á la conclusión del segundo acto , y al final, 
que se presentó en compañía de los actores.

La nueva obra del Sr. Pinedo, si bien no se distin
gue por la novedad del argum ento, ha sido inspirada* 
por una bella idea moral, de grande aplicación en la so
ciedad contemporánea. En el primer acto aplaudió el 
público algunos rasgos satíricos muy oportunos.

Los actores se esmeraron en la ejecución, especial
mente las Sras. Palma y Dardalla, y los Sres. Delgado 
y Pizarroso.

La concurrencia fué numerosa y escogida.
 Mañana, a las  dos de la tarde, se verificará en el sa
lón del Conservatorio la segunda^ sesión de la Sociedad 
de Cuartetos. Se ejecutarán un trio de Beethoven en do 
menor para violin, viola y violoncello por los Sres. Mo
nasterio, L estan , Pió y Castellano; la sonata en si b de 
Mozart, para violin y piano, por los Sres. Monasterio y 
Zabalza, y un cuarteio de Haydn en  ̂re menor por los 
Sres. M onasterio, Perez, L estan , Pió y Castellano. La 
tercera sesión de la Sociedad tendrá lugar el domingo 
16 del mes próximo.

La primera ópera que cantará en Madrid el tenor 
Sr. Graziani sera Martha, con la Sra. Lotti.
  Habiendo cerrado sus puertas el teatro de Noveda
des, ha quedado sin ajuste el aplaudido y popular pri-
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ANUNCIOS.
MONTE-PIO DE TRIBU N A LES—DOÑA§PETRA. 

Sánchez Escobar, viuda de D. Ceferino Fernandez Pa- 
omares, Abogado y socio que fué de este Monte-pio por 
siete acciones con la patente núm. 609, ha solicitado la 
pensión que la corresponde por fallecimiento de su ma
rido, ocurrido en esta corte el 19 de Octubre último. Lo 
pie se anuncia conforme al artículo de los estatutos, 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha so
licitud lo verifique en el término de ocho d ias, conta
los desde el de esta publicación, dirigiéndose á la Se- 
iretaría del Monte, establecida «n la plaza de las Cortes, 
núm. 5.

Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
Francisco de Paula Lobo. 4006

BANCO DE MÁLAGA.—CONFORME Á LO DIS- 
puesto en la Real orden de 21 de Agosto de 1858, que 
ha venido á modificar en parte los artículos 25 de los 
3statutos ,31  y 59 del reglamento general, deberá cele
brarse el 1.* de Febrero del año próximo la junta ordi
naria general de accionistas en la sala de sesiones de este 
establecimiento á la hora’de las once de la mañana.

Todos los que en 1 /  del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán 
derecho á concurrir á e lla , siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verifi
carse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho, los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado, podrán ser represen
tados tan solo por accionistas con poder especial y bas. 
tante que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
10 dias de anticipación á lá referida fecha de 1.° de Fe
brero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exi
gen para los demás accionistas los estatutos y reglamen
tos podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó cura
dores, y sus representantes legítimos, cuya personali
dad deberán acreditar precisamente en la misma forma 
anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada jun ta general acudirán á la dicha Se
cretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante en los dias no festivos, á las 
horas en que esté abierto al público este establecimien
to, por cuya dependencia se les facilitará la oportuna 
papeleta de entrada con arreglo á lo que resulte de. la 
nómina de accionistas que aprobada por la de gobierno 
éstará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 
del reglamento general y conforme á lo acordado por 
la Junta de gobierno extiendo el presente en Málaga á 
1.* de Diciembre de 1866.=»E1 Secretario, Manuel Ro
dríguez de Berlanga. 3183—2

SUBASTA EXTRA JUDICIAL. — MAÑANA DO- 
mingo tendrá efecto la venta de la casa nueva sita calle 
dé la Mádéía, núm. 31, en la calle de Alcalá , núm 10, 
suarto principal de la derecha, de una á dos dé la tarde.
. C|p?ripréi]de.3.991 piés 68 décimos de te rreno ; tasada 

en 786.640 ps. ; produce 46.000 rs.: se admitirán posturas 
desdé 640-000 rs. jrse adjudicará al mejor posto r.= E u- 
genio Quevedo. c ; í; , * 4009

D. PEÍ) RCf D E1 RU É DÍA Y VÍNUESA; PR ESÉ f- 
tero, y D. Jqsé María Serrano, vecinos de ésta ciudad de 
Alhama de Granada.

En virtud del ppese ate hacen saber que Doña Isabel 
Camacho y  Rodrigriéz, viuda y vecina que fué dé esta 
ciudad, por su testamento otorgado en 13 de Junio del 
presente año y codicilo de 27 del mismo m es, tuvo á 
bien nombrarles contadores y partidores de sus bienes, 
instituyendo por herederos de estos á todos los que 
acreditasen ser primos;hermanos de la difunta y dispo
niendo que si alguno de ellos hubiese fallecido entrasen 
sus hijos á representarle. En su virtud se han formado 
las operaciones de inventario, avalúo y división del cau
dal entendiéndose los contadores con los herederos que 
se han presentado á'lás invitaciones que privadamente 
se les han hecho, cuyas cuentas están puestas de mani
fiesto en el despaqh# del D José María Serrano por tér
mino de 15 dias , a contar desde el presente. En esta 
atención se in vitad1 n ué vám ente á todos los que se crean 
con derecho ¿áfía hgrencáa, para que én el término fija
do acudan á a c f ié d i^  ̂ us cualidades; en la inteligencia 
que de no vérificárfo se darán aquellas por concluidas 
parando á los morósbs'él pérjúiero de rio ser adrnltidos.

Y para conocimienítode todos se publica el presente 
3n la G ace ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Alhama 26. dé Noviériíbre dé 1866¿=^Pedro de Rueda 
y V inuesa.=José María Serrano.____________ 4007

HABIENDO FALLECIDO D. TORCUATO ARRO- 
:juia y Olavide, individuo de. la Sociedad filantrópica de 
Racionales Veterárioé,' síis restos mortales serán condu
cidos á la mansión de ios muertos hoy á las nueve de 
a Í2añana* k a comitiva éé reunirá en la iglesia de San- 
>0 Tomás para dirigirse al cementerio de la puerta de 
Segovia. á '

flANTOS DEL DIA.

Santa  N ata lia , viuda; Santa Cándida, m ártir;
San Eloy y San Egerico, Obispos.

C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
la  Buena Lhcha.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre 

de 1866.

Barómetro T em peratura en grados Dirección
reducido á 0o -— ———     del EsíaJo

H 0 I U  • en milímetros Reanmur# Cent%rados> T ie n to . del cielo.

^  6 m. - 1 —0\ G N  Al. celaj.
9 m . 701,78 2°,1 2 \6  N  Celajes.

ao 7 00,37 7-,2 9 \0  N  Idem.
3 6U9.55 8\1 40°,2 S. O.. Cási d.°
6 t . .  6910,79 5 \5  6a,9 S. S. O Nubes.
9 n .  699,76____ 4°, 5 5U(6 S Cubierto

Temperatura* máxima del dia............. ¡ 8 !,7 , 40\9*~
Temperatura máxima al sol................ ( 46\6 -20°,7
Temperatura .mínima del dia............... : —1°,3 ! —

Evaporación .en las 24 h o ra s .. .  0,9 milímetros.
Lluvia en id. id ................................   » idem.

RECTIFIC AC ION .
Ayer: Barómetro 6 t.—704,57.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en vacíos puntos de la Península y del extranjero 

el dia 30 de Noviembre de 4866.

Altura Tem-
tr?/^0« peral“' Gtrec- Fuerza 

L O C A - trica á ra en
gral!03 c¡»n del EsUdl>vq\ del ¿ente-

LIDADES. »ar e» <lel cielo, de U mar
míame- 

i tros.

BPbao 758,1 4,0 S. E. . Brisa,. Despej.V Tranq."
Oviedo*' * i 757.6 7,6 i O..Idem. Cubierto. »
C oruña*’! 7*53.8 44,8 |N. O .. Idem. Id em .... Bella.
Santiago*.1 750,4 44,7 IN.[Calma| L luvia., *

Opo-rto.. . 764,4 44,4 [S. E . . Brisa. Cubierto. B el'a<
Lisboa. .. 758,2 44,8, S. O . . V.* fte Niebla . .  Idem-
San F.* á 1
las 8  759,9 47,2 O. S. O Brisa. Cási cub. Oleaje.

Sevilla..o 760,0 45,8 O . . . .  Idem. Nubes... »
T a rifa .... 758,4 47,6 Variab Idem. Lluvia. . P.oleaj.
Granaaa . 759,2 40,4 S. E . . Calma Cubierto »
Alicante. 757,9 40,0 N . . . .  Idem. Al. celaj. Tranq.*
M urcia... 759,3 8,4 S. O .. Brisa. N u b es .. »
Valencia. 758,9 8,8 O Idem. Despej.*. »
Barcelona 759,4 9,0 N . . . .  Vien.® Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 756,9 0,2 N. E ..  Brisa. Niebla. . »
S o r ia . . . .  760,2 0,3 N. E . .  Calma N ubes... »
B úrgos... 760,5 -3,4 O Vien.° Cubierto »
Valladolid 764,0 -2,0 N. E . .  » N ieb la.. »
Salaman." 757,6 2,0 S. E . .  Calma Cubierto »
M adrid... 760,6 2,6 N  Idem. Celajes.. »
Cid.-Real. 760,4 7,4 O .. . .  Idem. Lluvia. . ■
Albacete. 762,2 5,8 O. N.O Brisa. Cási cub. »
B rest á 8. 764,8 4,2 S. S .E  Vien.0 Nubes . .  Bella.
Bay.* i d . . 757,0 0,0 E . . . .  Calma B rum a.. Calma.
C e tte id .. 765,0 4,0 N. E ..  Brisa. Celajes.. Oleaje.
M ars.*id. 760,2 4,4 N. E . . Idem. Lluvioso Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2g 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.

i Barómetro
en milíme- Tempcratu- Dirección

LOCALIDADES. ,rios. á *” í  r» en Erados del EsUdo dol cielo. 
a ln iT e l  del . . .  . .centígrados. Tien to .

mar.

S. Petersburgo 754,3 —7°,0 S  Cubierto.
S to ck o lm o ... » » » »
Viena.................. 752,9 5°,7 O.N. O. Cubierto.
B erna................. 758/1 409,4 S O ....  Nieve.
G reenw icli... 759,0 5*,4 O.N.O. Nubes.
Bruselas  753,4 48*,7 S. O. . .  Cási cub.*
Dunquerque.. 754,8 6°,0 N.N.O, Nubes.
P a n s .................. 758,4 4*,9 O. N. O. Despejado.
Burdeos  763,8 8°,0 N . O . . .  Lluvia.
Lyon.................. 760,6 7°,8 S. E...... Nubes.
F lo re n c ia ....  753,4 42°,0 S . O . . .  Borrascoso.
Roma.................  756,6 i 3o, 3 S Cubierto.
Nápoles   758,0 42#,0 O .S .O . Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba 

dajoz, Cáceres, Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, Orense, 
Pontevedra y Sevilla.

A lc a ld ía -G O r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en el d iá de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRAD O PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40 042 arrobas de trigo.
3.421 idem de harina.
8.948 idem de carbón.

444 vacas, que hacen 46.744 libras de péso.
520 carneros, que hacen 42.224 libras de peso.
489 cerdos degollados ay e r , que hacen 38.344 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,200 á 4,650 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido..........................    3:705 fanegas.
Precio medio................................... 5,452 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del SO de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-00 

y 33-95; á plazo, 34-35, 40 y 35 fin próx. yol.
Idem id. diferido, publicado, 30-40 y 30-80pequeños. 
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu

blicado , 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 45-80 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 
88-45 p. '

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.* de A bril de 4850, de á 4.000 rs., id.,
80-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual /p rim era  em isión , id., par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 2.000 

reales, publicado, 60-20; no publicado, 60-40 p.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 58-45 

y 20.
Idem id . ,por. id ., de á 20.000 rs., id., 57-90 y £ 

no publicado, 57-70,
Acciones del Barico de España, no publicado, 446-00 d.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-20.
P arís á 8 dias vista, 5-42 d.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  » L u g o . . . . .  % »
Alicante. . . .  » */% Málaga par p. >
Almena  » M urcia.. . .  par. >
Avila  par. » Orense  % >
Badajoz.. . .  , */% » Oviedo.. . .  *4 p. »
Barcelona... » 4 Palencia. . »
Bilbao  » %d. Pamplona. » 4 p*
Búrgos  par. » Ponteved.* % p. »
Cáceres  % » Salamanca par. »
Cádiz  » y$ San Sebas-
Castellon par d. » tia n   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba par p. > Santiago.. y2 p.
Coruña  % p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  » i /  ¿
Cerona  % » Soria  » í
íranada  » % d. Tarragona. » *A d.
íuadalajara. par. » Teruel  » yt
íuelva  par. » Toledo  par. »
luesca  » yz V alencia.. » p
aen   » Valladolid. » V.
^eon. . . . . .  /  Yt d. » Vitoria.. . .  » %
jé rid a .  » y4 Zam ora.... par. »
L ogroño ..,, » y% Zaragoza,. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am bires 27 de Noviembre.— In terio r, 30-75. — Di
ferida , 30-50. 

Amsterdam ftl de Noviembrti—Interior, 30 43/16.— 
Diferida, 30 

Lóndres 27 de Noviembre. — Consolidados, 88 % á
88 y*

París  28 de Noviembre.—Interior español, 82 *4.— 
Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 45 de abono.—Saffo.

T eatro del P rín c ipe . — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 63 de abono.—Turno impar y tercero
de tres. — Quien siembra vientos , comedia nueva en
tres actos.—Baile Petra y Manolo.— No matéis aí'jñcllde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .'—A las ócho dé la ñoché^— 
Función 45 de abono.'—Turno tercero.— Amor de ma
dre, drama en dos actos.—El proverbio riuévo, escrito 
expresamente para las primeras actrices' Sras. Diez y 
Lamadrid, Mas vale maña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r i l e ñ o s  (án tes  de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. Turno tercero .— El niño, zarzuela en un actp..— 
El conjuro , zarzuela nueva en un acto.— Elmotin'd  
estrellas, zarzuela nueva en un acto. • "


